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1. Fuentes normativas

1.1. Ánimo codificador

El nuevo Reglamento general de recaudación (RGR),
aprobado por el Real decreto 939/2005, de 29 de julio
(BOE de 2 de septiembre de 2005), continúa en la lí nea
codificadora que ya presidió la elaboración de la Ley
58/2003, de 17 de di ciem bre, general tributaria (LGT), y la
que ha inspirado también su desarrollo reglamen ta rio.

De los cuatro grandes reglamentos previstos, el RGR
es el tercero de los pro mul gados:

1º) El relativo a la materia sancionadora (Real decreto
2063/2004, de 15 de octubre).

2º) El relativo a la revisión en vía administrativa de
actos tributarios y de otros actos a los que sea de apli-
cación la Ley general tributaria (Real decreto 520/2005,
de 13 de mayo).

3º) El relativo a la actividad recaudatoria: Real decreto
939/2005, de 29 de julio (BOE de 2 de septiembre de
2005).

4º) El reglamento relativo a la aplicación de los tribu-
tos, pendiente de elaboración. 

Con ellos, se pretende reducir la dispersión normati-
va tradicionalmente exis ten te en la materia. Sólo se
excluye del RGR (disposición adicional tercera) la asis-
tencia mu tua en materia de recaudación, que se seguirá
rigiendo por lo dispuesto en su nor ma tiva específica.

Por otra parte, la Orden de 27 de diciembre de 2005
(BOE del 29), desarrolla de ter minados artículos del RGR
en aquellos aspectos relacionados con cuantías eco -
nómicas en que el propio RGR contiene una cláusula
abierta:

–Intereses de demora (artículo 72.5): no se practicará
liquidación de intereses de demora del período ejecuti-
vo cuando la cantidad resultante por este concepto sea
inferior a 30 euros.

–Anuncios de subasta (artículo 101.3.III): publicación
en el boletín oficial de la demarcación si el valor del
bien supera 150.000 euros, y en el BOE si supera
1.000.000 de euros.

–Requisitos de suficiencia de los certificados de segu-
ros de caución en los su pues tos de aplazamiento o frac-
cionamiento.

Finalmente, aparte de las disposiciones organizativas
que se citarán, hay que acudir también, como normas
subordinadas, a las que subsisten en la materia, como la
Orden de 30 de enero de 2003, que establece la dispen-
sa de garantías en aplazamientos y frac cionamientos
cuando la cuantía sea inferior a 6.000 euros y se pidan en
período voluntario, y a las que puedan dictarse en des-
arrollo y ejecución del propio RGR, a cuyo efecto su dis-
posición final única habilita al ministro de Economía y
Hacienda a dictar las disposiciones necesarias.

1.2. Fuentes normativas. Supletoriedad del Derecho
común

1.2.1. Fuentes del ordenamiento tributario
El RGR ha prescindido de incluir un precepto dedicado
a la enumeración de las fuentes aplicables, tal como
hacía el artículo 2 del derogado Reglamento de 1990
(Real decreto 1684/1990, de 20 de diciembre) y también
en la primeras versiones del pro yecto del propio RGR.

Ha de estarse, por tanto, a lo previsto, esencialmente,
en el artículo 7 de la LGT, que regula las fuentes del
ordenamiento tributa rio. Los tributos se rigen: a) por la
Cons ti tu ción; b) por los tratados o convenios interna-
cionales que contengan cláusulas de na tu raleza tributa-
ria y, en particular, por los convenios para evitar la doble
imposición, en los términos previstos en el artículo 96
de la Constitución; c) por las normas que dic te la Unión
Europea y otros organismos internacionales o supra -
naciona les a los que se atribuya el ejercicio de compe-
tencias en materia tributaria de conformidad con el ar -
tículo 93 de la Constitución; d) por la propia LGT, por las
leyes reguladoras de ca da tributo y por las demás leyes
que contengan disposiciones en materia tributaria, y e)
por las disposiciones reglamentarias dictadas en des-
arrollo de las normas anteriores y, específicamente en el
ámbito tributario local, por las correspondientes orde-
nanzas fiscales.

Como se insiste más adelante, la propia enumeración
legal de fuentes cita ex plí ci tamente a las ordenanzas fis-
cales en el ámbito tributario local, que habrán de tener
una notoria importancia en el procedimiento recauda-
torio.

1.2.2. Supletoriedad de la LEC
Por fin, según el artículo 7.2 de la LGT, tendrán carácter
supletorio las disposiciones ge ne rales del Derecho
administrativo y los preceptos del Derecho común.

Esta regla de supletoriedad debe ser objeto de un aná-
lisis más detallado en re la ción, en particular, con el
papel de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamien to
ci vil (LEC). El Derecho tributario es un Derecho especial
respecto del Derecho admi nis trativo o una rama del
tronco común del Derecho público, por lo que la LEC se
convierte así en el último punto de referencia en la
regulación de todos los procedi mientos tributarios.

En algunos casos, la aplicación de las normas de la ley
procesal se produce, adicionalmente, por un mandato
directo y expreso de la norma especial tributaria. Es el
importante caso, en particular, de los medios y valora-
ción de la prueba, a cuya regulación en la LEC se remite
explícitamente el artículo 106.1 de la LGT.

Aun cuando no exista un mandato directo y expreso
de la ley especial tributaria, la ley procesal común será
igualmente aplicable en virtud de la citada cláusula
general de supletorie dad del artículo 7.2 de la LGT. Esta
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cláusula general de supletoriedad tendrá una mayor o
menor trascendencia según el grado de detalle que ten-
gan en cada caso las normas especiales tributarias de cual-
quier rango, que son de aplicación preferente de acuerdo
con el mismo artículo 7 de la LGT.

En particular, los reglamentos generales tributarios
dictados en desarrollo de la propia LGT son de aplica-
ción preferente y excluyente de las disposiciones gene-
rales del Derecho administrativo y los preceptos del
Derecho común. Así resulta del citado artículo 7.1.e) de
la LGT. Con la LGT anterior, ya tuvo ocasión de destacar
las STS de 22 de enero de 1993 que:

“La Ley general tributaria, de 28 de diciembre de 1963,
señaló en su artículo 9 un peculiar orden de prelación
de fuentes en el terreno fiscal. Así, establece que los tri-
butos se regirán por dicha Ley general, por las leyes pro-
pias de cada uno de ellos y por los reglamentos, en
especial, de gestión, recaudación, inspección y de las
reclamaciones económico-administrativas, relegando a
la categoría de Derecho ‘supletorio’ las ‘disposicio nes
generales del Derecho administrativo’ (artículo 9.2).
Significa, por tanto, que una norma de igual rango que
la Ley de procedimiento administrativo, posterior a ella
y de carácter especial, estableció (teniendo, ciertamen-
te, virtualidad para ello) un distinto orden de aplicación
de las normas, y, en el campo tributario –porque así lo
dice la Ley de 1963– las normas reglamentarias sobre
gestión e inspección de los tributos tienen prevalencia
sobre las disposiciones de la Ley de procedimiento
administrativo, a las que se atribuye la función de
Derecho supletorio de aquéllas.”

La misma STS de 22 de enero de 1993, refiriéndose al
artículo 3.2 del Reglamento general de la inspección de
tributos de 1986, concluye que la vigente Ley 30/1992, de
procedimiento administra tivo común, rubrica tal tesis
en su disposición adicional quinta, con lo que “se per-
petúa en el tiempo, por tanto, tal supletorie dad de las
normas administrativas de carácter general respecto de
los procedimientos de la Administración tributaria”.

1.2.3. Razones teóricas para un mínimo grado de especia-
lidad
La cuestión que surge de inmediato se refiere a la
determi nación del nivel o grado de detalle que sea dese-
able en esas normas especiales tributarias, o dicho de
otra forma, cuál sea el grado de especialidad aconsejable
y cuál el de aplicación de los preceptos de Derecho
común.

En mi opinión, no debe existir duda alguna de que la
aplicación del Derecho común debe ser la máxima posi-
ble y el grado de detalle de las normas especiales ha de
ser el mínimo imprescindible. Así lo abonan poderosas
razones teóricas, resultando rechazable que cada sector
del Derecho especial pretenda absurdamente apartarse
e independizarse del Derecho común, con resultados

totalmente irracionales, como es el caso de la atribución
de rentas a efectos tributarios con ignorancia de las nor-
mas comunes en materia de sociedad conyugal de
gananciales. Sólo razones burdamente recaudatorias
pueden amparar semejante dislate.

Es más: una u otra opción, respecto de la aplicación
del Derecho común o del Derecho especial en materia
tributaria y administrativa en general conlleva un resul-
tado final mayor o menor en el respeto de los derechos
de los ciudadanos. El profesor J. J. Ferreiro lo ha expues-
to con brillantez (prólogo al libro de S. Sartorio El inte-
rés de demora en la LGT): las desventajas de la Europa
continental y América Latina respecto del mundo anglo-
sajón no podrán ser vencidas mientras no se abandone
la perspectiva jurídica de la necesidad de un sistema
basado en la distinción Derecho público-Derecho priva-
do, pues el poder nunca se verá plenamente sometido
al Derecho mientras pueda construir su propio
Derecho, esto es, un Derecho que presume una impo-
luta legalidad en sus actuaciones, que prescinde al
límite de lo posible de la heterotutela judicial, y que
ejecuta por sí mismo sus propias y presuntamente irre-
prochables decisiones en aras de un impreciso e inde-
terminado interés general que el mismo poder se
encarga de definir en cada momento.

No hay duda de que, como destaca el mismo autor, la
existencia misma de un Derecho propio de la
Administración dificulta muchas veces la visión de las
relaciones entre la Administración y los ciudadanos
como relaciones entre iguales, sometidos ambos en el
mismo e igual plano a la ley y al Derecho y lleva a con-
templar dichas relaciones no como relaciones horizon-
tales, situadas “horizontalmente” en un plano inferior y
paralelo a la ley, sino como relaciones “verticales” en las
que la Administración se coloca junto al resto de los
poderes del Estado en un plano superior desde el que
se relaciona con sus “inferiores”, los ciudadanos.

Hay que construir, pues, un Derecho para regular
relaciones entre iguales, y no un Derecho, como el
Derecho público continen tal, construido para regular
las relaciones de un poder superior con quienes deben
quedar “sometidos” a él. La conclusión de J. J. Ferreiro
es, pues, bien contundente: las relaciones entre el fisco
y los contribuyentes deben ser disciplinadas, en una
democracia plena, por un Derecho tributario que beba
en su construcción, primordialmente, en la vieja y sabia
tradición del Derecho privado y no en la tradición deci-
monónica de un Derecho público construido por los
servidores del poder.

Y ello es así porque, como concluye el mismo autor,
no es necesario, para proteger al Estado-acreedor, un
Derecho que tendencialmente y de modo general
excepcione, o, mejor dicho, se separe del Derecho que
rige entre particulares, pues de lo que se trata es de atri-
buir a cada acreedor, y al Estado cuando lo sea, los pode-
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res concretos que le permitan ejercer su derecho, sin
colocarlo en una posición general de supremacía que
desequi libre su relación con el deudor, cuyos legítimos
intereses deben ser igualmente protegidos. La multise-
cular acumulación de saberes que nos ofrece el
Derecho privado sirve mejor a estos fines que los dos
últimos siglos de un Derecho público construido al ser-
vicio del poder.

1.2.4. Razones prácticas para un mínimo grado de espe-
cialidad
Pero no sólo existen estas poderosas y apasionantes
razones teóricas para postular una drástica reducción
de las especialida des normativas y la correlativa aplica-
ción del Derecho común también en las relaciones
entre los ciudadanos y la Administra ción, sino igual-
mente transcendentales razones prácticas, que en
modo alguno cabe ignorar.

En primer lugar, la justificación última de no pocos
privilegios administrativos se ha querido encontrar en la
propia y secular ineficacia de los tribunales de justicia.
Con ello se entra en un círculo infernal, pues en lugar
de proveer a los tribunales de justicia de un mínimo de
medios e instrumentos legales para una justicia eficaz
(rápida y de bajo coste, en especial), se amplían desor-
bitadamente aquellos privilegios administrativos y se
deja a los tribunales al borde mismo de la indigencia y el
colapso, con lo que, desde luego, quedan perfectamen-
te justificados aquellos privilegios, pues nadie en su
sano juicio dejaría en manos de la actual Administración
de justicia la satisfacción de los créditos públicos.

El resultado final no puede resultar más penoso y
deprimen te: la Agencia Tributaria dispone de los más
abundantes y sofisticados medios para controlar y hacer
pagar a los ciudada nos, mientras que los órganos consti-
tucionalmente encargados de controlar a la Admi -
nistración se las ven y desean para, varios años, si no lus-
tros, después, enjuiciar la actuación administrati va. Más
grotesco y revelador aún: dentro de la propia Admi -
nistra ción tributaria, los destinos en los órganos econó-
mico-adminis trativos son en la actualidad los menos
retribuidos y sus medios los más insuficientes. En defini-
tiva, para cobrar, todos los incentivos y medios (aun los
más actuales: premio a la excelencia informática y pre-
sencia de internet); para rendir cuentas de la legalidad
de la actuación, larguísimas demoras y algún que otro
ordenador obsoleto.

Por otra parte, y en segundo lugar, la especialidad de
las materias administrativas y tributarias y la propia per-
versidad del sistema, en el que el poder construye el
Derecho al que ha de estar sometido, está provocando
una desbocada producción de normas que pone al
ordenamiento jurídico, si seriamente puede aún hablar-
se de tal, al borde del caos total. Y se ha llegado a utili-
zar para ello técnicas legislativas, tales como las llama-

das leyes de acompañamiento a las de presupuestos,
que se han convertido en paradigma del desprecio al
Derecho y al sentido común.

Lo peor de todo es el cinismo con que se defienden
tales técnicas y la impunidad constitucional con la que
perduran (de los retrasos del Tribunal Constitucional en
resolver los asuntos, mejor no hablar. Como ha resalta-
do E. García de Enterría –RAP núm. 153– la enorme dura-
ción de las cuestiones de inconstitucio nalidad ante el
Tribunal Constitucional ha hecho prácticamente inapli-
cable esta técnica de depuración del ordenamiento,
pues tribunales y abogados suelen excluir como posibi-
lidad práctica la oportunidad de plantear tales cuestio-
nes, siendo uno de los aspectos menos satisfactorios de
nuestra justicia constitucio nal).

El resultado es una ingente avalancha de normas,
inasumible por nadie, carente de cualquier armonía y
coherencia, y que, al final, convierte en preponderantes
y referentes últimos del derecho real y efectivo, a la ins-
trucción, la circular interna y el impreso. La ausencia de
coherencia en el teórico ordenamien to jurídico propicia
además un sinfín de litigios, cada vez más embrollados
y con alegaciones más extensas y complejas. “Leyes,
pocas y bien sabidas” debiera ser el lema de un Estado
de derecho serio. “No se puede escribir tanto” pasaría a
ser la advertencia a quienes confunden los escritos
forenses con legítimas disquisi ciones doctrinales. Y
“justicia tardía, injusticia segura” debiera quedar incor-
porado a todas las resoluciones de los tribunales, desde
el Constitucional hasta el último juzgado.

1.2.5. Ocasión propicia para una auténtica supletoriedad
La entrada en vigor de la LEC de 2000, acorde con las
modernas técnicas procesales, hubiera debido ser una
buena ocasión para ir prescindiendo de especialidades
carentes de justificación o que pretenden encontrarla en
la pura comodidad burocrática, o, lisa y llanamente, en la
corruptela. La ocasión debió de resultar propicia, en todo
caso, para abandonar las erróneas creencia y práctica de
acudir únicamente a las normas especiales tributarias
de carácter procedimental, sólo por ignorancia o des-
conocimiento de los preceptos del Derecho común; o
peor todavía, legislar o dictar reglamentos reprodu-
ciendo, de ordinario en versión corregida y empeora-
da, regulaciones ya perfectamente contenidas en el
Derecho común, simplemente por un defecto de inte-
ligencia del significado de su supletoriedad.

No se ha hecho así. Por el contrario, el RGR, como se
ha apuntado, prescinde de cualquier alusión a las fuen-
tes. Ya el derogado RGR de 1990 prescindía, a diferencia
de lo que ocurre en el Reglamento general de la inspec-
ción de tributos de 1986, de reproducir, al regular en su
artículo 2 el régimen legal por el que ha de regirse la
gestión recaudatoria, el principio de supleto riedad del
Derecho administrativo y del Derecho común.
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La ya citada STS de 22 de enero de 1993 califica a la
norma contenida en el artículo 3 del Reglamento de
la inspección de ociosa, pero respetuosa con el princi-
pio de jerarquía normativa, pues si bien es cierto que no
es una norma de rango reglamentario y naturaleza espe-
cífica el lugar adecuado para establecer el orden de pre-
lación de las fuentes del Derecho, que tiene su acomo-
do en disposiciones de rango superior y aplicación
general cuya vigencia y obligatoriedad para nada pue-
den quedar afectadas por el Reglamento de la inspec-
ción, no es menos cierto que la amplitud con que están
concebidos los distintos apartados del párrafo 1, hacen
que la norma, aunque ociosa, no atente al principio de
jerarquía normativa.

La mención explícita a la supletoriedad sería igual-
mente ociosa en el RGR, pero sin duda más necesaria y
oportuna que en el Reglamento de la inspección.
Ninguna duda puede existir sobre la aplicación al pro-
cedimiento recaudatorio de la regla general de supleto-
riedad de las disposiciones generales del Derecho
administrativo y los preceptos del Derecho común, con-
tenida en el artículo 7.2 de la LGT.

Pero la necesidad de hacerlo constar así, en particular
respecto de los preceptos del Derecho común dentro
del procedi miento de apremio en general, y de la regu-
lación del embargo en especial contenida en el RGR,
obviaría cualquier error aplicativo en la materia y evita-
ría errores de técnica normativa bien lamentables.
Sobre todo, porque como se analiza acto seguido, no
son pocas las remisiones expresas explícitas a regula-
ciones genéricas e incluso a preceptos concretos de
aquel Derecho común.

1.2.6. Análisis de la LGT y del RGR
La normativa legal y reglamentaria sobre el procedi-
miento de apremio en el procedimiento recaudatorio
contiene, en efecto, numerosas remisiones expresas a
normas propias del Derecho común:

A) En la LGT hay dos remisiones explícitas a la Ley
1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento civil:

a) Artículo 106.1: en los procedimientos tributarios
serán de aplicación las normas que sobre medios y valo-
ración de prueba se contienen en el Código civil y en la
Ley 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento civil, salvo
que la ley establezca otra cosa.

b) Artículo 171.3: cuando en la cuenta afectada por el
embargo se efectúe habitualmente el abono de sueldos,
salarios o pensiones, deberán respetarse las limitacio-
nes establecidas en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de
enjuiciamiento civil, mediante su aplicación sobre el
importe que deba considerarse sueldo, salario o pen-
sión del deudor.

B) En el Reglamento general de recaudación, las remi-
siones son abundantes. Hemos encontrado las siguien-
tes:

a) Artículo 40.8: en lo no previsto en este artículo, los
efectos de esta forma de pago serán los establecidos en
la legislación civil para la dación en pago.

b) Artículo 56.5: el órgano competente para resolver
acordará la compensación cuando concurran los requi-
sitos establecidos con carácter general en la normativa
tributaria y civil o, en su caso, en la legislación aplicable
con carácter específico.

c) Artículo 74.6.II: cuando se inicie la ejecución
administra tiva, el órgano de recaudación competente
comunicará la orden de ejecución al registrador de la
propiedad mediante mandamiento por duplicado para
que libre y remita la correspondiente certifica ción de
dominio y cargas, con el contenido y efectos estableci-
dos en el artículo 688 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de
enjuicia miento civil.

d) Artículo 82.1: el embargo de sueldos, salarios y pen-
siones se efectuará teniendo en cuenta lo establecido
en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento civil.

e) Artículo 88.2: la Hacienda pública podrá ejercitar las
acciones civiles que la ley autoriza para obtener la
indemniza ción de daños y perjuicios a que pudiera dar
lugar la dilación injustificada de los registradores en la
práctica de los servicios que les encomienda este
Reglamento.

f) Artículo 96.3: el depositario que incumpla las obli-
gaciones que le incumben como tal podrá ser declarado
responsable solidario de la deuda en los términos esta-
blecidos en el artículo 42.2 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, general tributaria, sin perjuicio de la respon-
sabilidad civil o penal que le corresponda.

g) Artículo 119.2: la tercería de dominio no se admiti-
rá con posterioridad al momento en que, de acuerdo
con lo dispuesto en la legislación civil, se produzca la
transmisión de los bienes o derechos a un tercero que
los adquiera a través de los procedimientos de enaje-
nación previstos en este Reglamento, o a la Hacienda
pública por su adjudicación en pago. La tercería de
mejor derecho no se admitirá después de haberse per-
cibido el precio de la venta mediante la ejecución for-
zosa o, en el supuesto de adjudicación de los bienes o
derechos al ejecutante, después de que este adquiera
su titularidad conforme a lo dispuesto en la legislación
civil.

h) Artículo 127.2: la suspensión del procedimiento de
recauda ción, en los términos señalados en el artículo
177.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tri-
butaria, cuando el heredero alegue haber hecho uso del
derecho a deliberar con arreglo a la legislación civil, no
afectará a las posibles actuaciones recaudatorias que se
lleven a cabo frente a la herencia yacente.

i) Artículo 128: exacción de la responsabilidad civil por
delito contra la Hacienda pública. En este precepto, la
legislación supletoria está contenida en las normas de
ejecución penal, contenidas en el Código penal (se cita
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explícitamente su artículo 125) y en la Ley de enjuicia-
miento criminal.

1.2.7. El problema de las remisiones expresas
Aunque se ha sostenido que las remisiones expresas
(por ejemplo, en la Ley reguladora de la jurisdicción
contencioso-administrativa) cumplen una función de
clarificación, es lo cierto que su manifiesta redundancia
provoca más problemas de los que soluciona.

En primer lugar, la pretendida razón de economía
legislativa que se esgrime, queda en todo caso truncada
de raíz cuando se sucede, de forma incontrolada, la pro-
ducción de nuevas normas que derogan o modifican a
las expresamente citadas. Tal economía sólo se produci-
ría si, de verdad, se hubiera cumplido alguna vez el pia-
doso deseo de que las leyes y reglamentos modificato-
rios contuvieren una relación completa de las normas
derogadas y la nueva redacción de las que resulten
modificadas. Tan loable propósito se consagra actual-
mente para las normas tributarias en el artículo 9.2 de la
LGT (“Las leyes y los reglamentos que modifiquen nor-
mas tributarias contendrán una relación completa de las
normas derogadas y la nueva redacción de las que resul-
ten modificadas”), procedente del artículo 4.2 de la Ley
1/1998, siguiendo la línea del artículo 129.3 de la Ley de
procedimiento administrativo de 1958, que ha pasado a
mejor vida, tras su sistemático incumplimiento durante
casi cuarenta años de vigencia, en la nueva regulación
del procedimiento de elaboración de los reglamentos
vigente, contenida en el artículo 24 de la Ley 50/1997, de
27 de noviembre, del Gobierno. En el momento presen-
te, a nadie se le ocurre otra cosa que modificar cuantas
leyes y normas se estimen convenien tes, sin desde
luego pararse a pensar cuáles de las anteriores quedan
afectadas, menos aún cuando se trate de meras remisio-
nes legislativas por razón de supuesta economía proce-
sal.

Pero, sobre todo, tal tipo de remisiones, cualquiera
que sea su alcance de mayor o menor concreción, intro-
ducen una formidable confusión: pensar que la supleto-
riedad sólo tiene lugar cuando existe una remisión
expresa.

Este pensamiento es tanto más extendido cuanta
mayor sea la falta de preparación o práctica jurídica
general del aplicador. La especialización propia de nues-
tro tiempo tiende a suponer un mayor desconocimien-
to de las reglas del Derecho común. El especialista pedi-
rá entonces que el legislador o quien reglamenta le
facilite claramente cuándo se aplica uno u otro precep-
to, esto es, cuándo ha de aplicar una norma de Derecho
común, que si ya se le indica el número del precepto, le
ahorrará cualquier duda y esfuerzo. Además, con ello,
se excluirá cualquier posibilidad de que, realmente, se
vaya mitigando una indeseable especialidad, que, por el
contrario, quedará potenciada insensatamente.

1.2.8. Supletoriedad y lagunas
La regla general de supletoriedad del artículo 7.2 de la
LGT provoca, en relación con el procedimiento de apre-
mio recaudatorio, los clásicos problemas de las lagunas
legis, esto es, si se aplica el sistema de la autointegración
o el de la heterointegración.

La heterointegración consiste en la subsanación de las
lagunas de un ordenamiento acudiendo a otro ordena-
miento diferente, mientras que el método de la autoin-
tegración se vale para ello principalmente de la costum-
bre, de los principios generales y de la aplicación
analógica de las propias normas y sólo en su defecto se
acude a otros ordenamientos. La duda se centrará en si
para la subsanación de las anomias se acude, en primer
lugar, a la LEC o a las reglas de autointegración.

Si se considera que la regulación del procedimiento
de apremio recaudatorio constituye un ordenamiento
autónomo con principios propios, debería entenderse
que la LEC sólo es aplicable después de haber utilizado
los mecanismos de autointe gración, y ello única y exclu-
sivamente en la medida en que estas normas puedan
considerarse reglas procedimentales generales compa-
tibles con los principios y características propias de
aquel procedimiento.

Por el contrario, si se entiende que el Derecho tribu-
tario formal o procedimental es un derecho simplemen-
te especial en relación con el Derecho procesal civil,
que es el Derecho común o general, entonces ha de
afirmarse que la supletoriedad de la LEC es una supleto-
riedad de primer grado.

En todo caso, por la precedencia histórica y el actual
grado de evolución conceptual del Derecho procesal
civil, que contiene en numerosos aspectos la base de
una teoría general del proceso y del procedimiento que
puede servir para el tratamiento de los problemas
que se plantean en otro grupo de procedimientos, ha
de ser decisivo para proclamar la importancia de la
supletoriedad. Sin duda, la promulgación de la LEC,
en la que se han pretendido plasmar todos los resul-
tados de aquella evolución conceptual, ha de aumen-
tar esa importancia de la supletoriedad.

Pero son evidentes, en todo caso, los distintos princi-
pios en que se basan la ejecución forzosa en el proceso
civil y el procedimiento de apremio recaudatorio. Los
silencios de éste no equivalen necesariamente a laguna.
En relación con la supletorie dad de la LEC en el proceso
contencioso-administrativo, el Tribunal Supremo ha
destacado (ATS de 26 de noviembre de 1990) que no
todo silencio de la Ley jurisdiccional determina la entra-
da de la Ley de enjuiciamiento civil, porque en la misma
hay tanto silencios “de remisión”, que determinan la
plena aplicabi lidad de la Ley de enjuiciamiento, como
silencios “de exclusión”, que impiden acudir a la misma.
La existencia o no de laguna debe, por tanto, enjuiciarse
desde el punto de vista de la Ley misma, esto es, de su
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intención reguladora, y para ello hay que tener en cuen-
ta si la figura procesal civil que se pretende aplicar es o
no compatible con los principios del proceso conten-
cioso-administrativo. Cuando la Ley de la jurisdicción
contencioso-administrativa contiene una remisión espe-
cífica, esta tarea de calificación ya ha sido llevada a cabo
por el legislador. En los casos restantes esa tarea recae
sobre el juez o tribunal contencioso-administrativo.

Las mismas ideas serán de aplicación al procedimien-
to de apremio en el procedimiento de apremio recau-
datorio. El legisla dor debía haber llevado a cabo la alu-
dida tarea de calificación mediante las remisiones
expresas que resulten indispensables en cuestiones
controvertidas, al tiempo que debe dejar claro que tales
remisiones se hacen sin perjuicio de la supletoriedad
general de los preceptos de Derecho común.

No ha sido así, y este problema ni siquiera se ha
considera do. Las nuevas normas, tanto la LGT como el
RGR, siguen plantean do al respecto los mismos proble-
mas que sus precedentes.

1.2.9. Conclusiones
De lo expuesto, resulta que el procedimiento de apre-
mio recaudatorio se regirá:

–En primer lugar, por las normas de la LGT y del RGR
que sean de directa aplicación. Se trata de normativa de
carácter especial, por la que se rige ante todo el proce-
dimiento recauda torio, según resulta del artículo 7.1 de
la LGT. A destacar que las normas reglamentarias se apli-
can, por esta razón de especialidad, con preferencia a
las normas legales propias del Derecho común (esto es,
de la LEC). Cuando exista una explícita regulación legal
o reglamentaria del procedimiento recaudatorio, no
entrará en juego la LEC. 

–En segundo término, y con toda claridad, habrá de
estarse a las normas procesales civiles a las que se remi-
te expresamente (de forma redundante, como ya ha
quedado destacado) la propia normativa recaudatoria
(LGT y RGR), en los términos ya expuestos.

–Finalmente, y aunque no exista una expresa previ-
sión legal o reglamentaria en la normativa recaudatoria,
se aplicarán las normas procesales comunes civiles
(esencialmente las contenidas en la LEC), cuando falte
una norma en aquélla de directa aplicación.

–Ello no obstante, las normas procesales civiles no
serán de aplicación en el procedimiento de apremio
recaudatorio cuando, pese a no existir expresamente
una regulación especial y específica, resulte incompati-
ble con los propios principios del apremio recaudatorio.

1.3. Normas comunes sobre actuaciones y procedimientos
tributarios

La LGT ha añadido una importante matización a este pro-
blema de las fuentes del procedimiento recaudatorio.

Según su artículo 97, las actuaciones y procedimien-
tos de aplicación de los tributos se regularán: a) por las
normas especiales establecidas en este título y la nor-
mativa reglamenta ria dictada en su desarrollo, así como
por las normas procedimen tales recogidas en otras
leyes tributarias y en su normativa reglamentaria de des-
arrollo, y b) supletoriamente, por las disposiciones
generales sobre los procedimientos administrativos.

La memoria del proyecto de LGT señalaba que la apro-
ximación del Derecho tributario al Derecho administra-
tivo general en materia de procedimiento constituye
uno de los aspectos más importantes de la reforma que
contiene la nueva LGT, con la pretensión de incremen-
tar notablemente la seguridad jurídica entre contribu-
yentes y la Administración tributaria. El objeto de la LGT
ha sido, según tal memoria, por un lado, eliminar las
diferencias que injustificadamente subsistían en la regu-
lación de los procedimientos tributarios respecto a las
normas generales del procedimiento administrativo,
logrando una más coherente unidad del ordenamiento
jurídico, y, por otro lado, mantener aquellas especialida-
des que responden a la naturaleza propia de la relación
jurídico-tributaria y se estiman necesarias para garanti-
zar el adecuado cumplimiento de las obligaciones
tributa rias. Se ha descartado, por tanto, la alternativa de
regular todo el procedimiento en materia tributaria y la
de reproducir preceptos ya contenidos en la Ley de pro-
cedimiento administrativo común, evitándose de esta
forma tradicionales problemas interpre tativos.

Como advierte el preámbulo del RGR en su mismo
inicio, la LGT ha introducido el concepto de “aplicación
de los tributos” en la regulación del sistema tributario.
Se trata de un concepto amplio que engloba todas las
actividades administrativas dirigidas a la información y
asistencia a los obligados tributa rios, la gestión, inspec-
ción y recaudación y las actuaciones de los obligados en
el ejercicio de sus derechos o en el cumplimien to de
sus obligaciones.

El título III de la LGT, dedicado a la aplicación de los
tributos, regula los procedimientos de gestión, inspec-
ción y recaudación, y contiene una parte común que
incluye los principios generales y las normas comunes
aplicables a todos los procedimientos tributarios y una
parte especial donde se regulan las especiali dades de
los procedimientos de gestión, inspección y recauda-
ción.

El referido artículo 97 de la LGT, al establecer el sistema
de prelación de normas que debe aplicarse en las actua-
ciones y procedimientos tributarios, señala la prelación
de la norma especial, tanto legal como reglamentaria,
respecto de la general y la supletoriedad de las disposi-
ciones generales sobre los procedimientos admi -
nistrativos.

De acuerdo con dichas premisas, el RGR regula la
materia específica del procedimiento de recaudación,
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sin perjuicio de la aplicación directa a dicho procedi-
miento de los preceptos reglamentarios dictados en
desarrollo de las normas comunes sobre procedimien-
tos tributarios contenidas en el título III de la Ley, por su
carácter especial respecto de las normas generales de
Derecho administrativo.

Sin embargo, estas consideraciones del preámbulo
del RGR no se han llevado a su articulado, en que ni
siquiera se hace mención a esas normas comunes sobre
actuacio nes y procedimientos tributarios, por entender-
se que su regulación ha de contenerse en el futuro
Reglamento general de aplicación de los tributos (el
orden de promulgación de estos reglamentos generales
resulta así perverso, pues en lugar de comenzarse por lo
general para pasar a lo especial, se ha hecho a la inver-
sa).

Esta forma de hacer las cosas no ha dejado de plante-
ar problemas prácticos. Así, por ejemplo, el apartado 2
del artículo 10 del RGR se remite sin más a lo que dis-
ponen los artículos 93 y 94 de la LGT, relativos respecti-
vamente al deber de información y a la colaboración. La
propia Agencia Tributaria señaló durante la tramitación
del proyecto, como recoge el Dictamen del Consejo de
Estado núm. 849/2005, de 14 de julio de 2005, que, al
derogarse el contenido del artículo 113 del anterior
RGR, “existirá un vacío reglamentario en la regulación
del órgano competente para autorizar los requerimien -
tos individualizados de información previstos en el
artícu lo 93.3 de la Ley general tributaria y las solicitudes
de información a autoridades previstas en el artículo 94
de la Ley general tributaria”. 

Para atender a esta cuestión, la disposición transitoria
segunda del RGR ha tenido que establecer que lo dis-
puesto en el referido artículo 10 se regirá por el
Reglamento general de la inspección de los tributos,
aprobado por el Real decreto 939/1986, de 25 de abril, en
tanto no se dicten las normas reglamentarias de des-
arrollo de los artículos 93, 94, 142 y 146 de la LGT.

2. Contenido del RGR

2.1. Introducción

La principal novedad del RGR respecto del de 1990 que
se deroga es su propio contenido y la técnica normativa
que se ha empleado para delimitar el mismo.

Por una parte, significativos preceptos del RGR de 1990
se llevaron a la LGT, lo que es de aplaudir. Es más: de par-
tirse de un entendimiento estricto del principio de
reserva de ley tributaria, las normas reglamentarias debe -
rían quedar excluidas como cauce de ordenación de los
tributos, tanto en sus aspectos materiales como forma-
les o procedimentales. La aplicación de la ley tributaria,
y por tanto su interpretación, es privativa de la potestad
jurisdiccional. Si el Derecho administrativo en general, y

el tributario en particular, es exactamente eso, Derecho,
no se alcanza a comprender por qué quien es uno de
sus sujetos, la Administración, además de aplicarlo e
imponerlo directamente, pueda también crearlo, ya sea
directamente (sin referencia legal) o a través de la inter-
pretación de la ley, única norma que es expresión direc-
ta de la voluntad popular manifestada a través de sus
representantes.

Un ejemplo escandaloso de la degradación del princi-
pio de reserva de ley en materia recaudatoria se encon-
traba en la redacción originaria de la LGT de 1963, que
delegaba en el Reglamento la posibilidad de establecer
libremente el importe del recargo de apremio. Un pro-
blema actual que quedará posteriormente examinado
se refiere al incremento del veinticinco por ciento en las
garantías para los aplazamientos (artículo 48.2 del RGR).

Por otra parte, y sobre todo, el RGR prescinde de
reproducir los preceptos que han sido incluidos en la
LGT. El resultado es un RGR cuyo contenido en poco
coincide con el del derogado, mucho más extenso y que
pretendía permitir acudir exclusivamente al mismo para
conocer la regulación de la recaudación. Propósito frus-
trado, porque el legislador, a través de erráticas
modifica ciones del texto legal producidas prácticamen-
te todos los años, lo impedía.

Esta problemática de reproducir o no los textos lega-
les ha de llevar a examinar las relaciones del RGR con la
LGT.

2.2. Relaciones del RGR con la LGT

Se trata de una cuestión recurrente: cómo debe articu-
larse técnicamente la relación del Reglamento con la
Ley que desarro lla: si aquél debe limitarse a regular úni-
camente aquellos aspectos no previstos en la Ley, pres-
cindiendo de reproducir los preceptos legales; o si, por
el contrario, el Reglamento debe reproducir el conteni-
do legal objeto de desarrollo. 

Para dilucidar esta cuestión planteada, es preciso
tener en cuenta, como recoge el citado Dictamen del
Consejo de Estado núm. 849/2005, de 14 de julio de 2005,
sobre el proyecto del propio RGR: 

–Por un lado, hay determinados desarrollos reglamen-
tarios que no requieren que se reproduzca el precepto
legal del que traen causa, puesto que éste se limita úni-
camente a abrir la vía reglamentaria, sin introducir un
régimen sustantivo propio que deba tenerse en cuenta.

–Por otro lado, hay veces en que la regulación
reglamenta ria tiene autonomía propia y su alcance se
comprende perfectamen te sin necesidad de haber
reproducido el tenor literal de la ley desarrollada.

–En fin, también es posible que no sea necesario
reprodu cir íntegramente las previsiones legales des-
arrolladas, sino solamente algunos de sus aspectos; o
que, incluso, una reproduc ción completa de tales previ-
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siones haga del Reglamento una norma excesivamente
larga y repetitiva. 

En atención a lo anterior, no es siempre necesario que
en la norma reglamentaria se reproduzca el tenor literal
de los preceptos legales que se desarrollan; lo que sí es
del todo punto necesario es que la norma reglamenta-
ria, al igual que cualquier norma, tenga un significado
preciso y que sea fácilmente comprensible. 

De ahí que no quepa pronunciarse tajantemente por
una de las dos soluciones anteriormente mencionadas
(no reproducir la ley, reproducir siempre los preceptos
desarrollados), sino que habrá que examinar cada caso
y cada disposición, de manera que, siempre que sea
preciso –y sólo cuando sea preciso–, procederá repro-
ducir los preceptos legales de los que trae causa el ulte-
rior desarro llo reglamentario; y es que no debe dejar de
tenerse en conside ración la idea de que el objetivo a
alcanzar es que el Reglamento sea una norma jurídica
en sí misma inteligible, para lo cual no constituye obstá-
culo alguno el hecho de que deba completarse con la
propia ley que desarrolla. 

El RGR ha optado claramente por evitar reproduccio-
nes innecesarias de la LGT. Su preámbulo señala el obje-
tivo de conseguir un texto que contenga los cambios
introducidos en el ámbito de la recaudación, omita los
preceptos que han sido incluidos en el texto legal y
regule las cuestiones necesarias para llevar a cabo una
adecuada gestión recaudatoria de los recursos e ingre-
sos de naturaleza pública, adaptándola a las nuevas tec-
nologías.

Nada cabe objetar en principio a esta opción de téc-
nica normativa; sin embargo, a la vista del texto, se echa
en falta la regulación de diversos aspectos, al tiempo
que hay algunos supuestos en que resulta casi imposi-
ble precisar el alcance de las previsiones reglamentarias
sin acudir al texto de la citada Ley, y otros en los que el
Reglamento refleja un contenido incompleto al no reco-
ger todas las opciones previstas en la Ley y ni siquiera
hacerse eco de la existencia de una pluralidad de opcio-
nes.

Son ejemplos de ello, aparte el ya mencionado del
artícu lo 10.2, los que cita el mismo Dictamen del Consejo
de Estado:

–Debería haberse completado el artículo 50 del RGR,
relativo a la dispensa de garantías en los supuestos de
aplazamiento o fraccionamiento del pago, el cual se
refiere únicamente al supuesto contemplado en la letra
b) del artículo 82.2 de la LGT, cuando este último pre-
cepto contempla un supuesto específico más de dis-
pensa y termina con una cláusula abierta, remitiéndose
a los demás casos en que así lo establezca la normativa
tributaria. Por tanto, cuando menos, el artículo 50 debie-
ra haber comenzado con una referencia general a los
supuestos de dispensa contemplados en el citado
artícu lo 82.2 de la LGT.

–La regulación de las medidas cautelares también
parece insuficiente. El artículo 10.1.II del RGR se limita a
señalar que los funcionarios competentes podrán adop-
tar las medidas cautelares previstas en el artículo 146 de
la LGT (que son las previstas por la Ley en el marco del
procedimiento de inspección); y el artículo 49 del RGR
se refiere a la adopción de medidas cautelares exclusi-
vamente en el ámbito de los aplazamientos y
fraccionamien tos. Se echa en falta así un desarrollo
específico en el marco del procedimiento de recauda-
ción de las previsiones sobre medidas cautelares que
con carácter general recoge el artículo 81 de la LGT.

–También cabe señalar que el Reglamento no se refie-
re a todas las formas de extinción de la deuda. En su arti-
culado, a salvo la enumeración general contenida en el
artículo 32, sólo se regulan el pago, la compensación, la
extinción de deudas mediante deducciones sobre trans-
ferencias y la baja provisional por insolvencia, quedan-
do fuera la condonación y la prescripción. Hubiera sido
conveniente incluir una referencia expresa a las mismas,
a efectos de perfilar su concepto por remisión a la ley y
de identificar la ubicación de su regulación. 

–Por último, resulta incompleta la regulación que del
procedimiento para la declaración de responsabilidad
se contiene en el artículo 124 del RGR. Esta regulación
debiera habido completarse con alguno de los conteni-
dos que recoge el artículo 174 de la LGT (singu larmente,
trámite de audiencia y contenido de la notificación del
acto de declara ción de responsabilidad). 

Esta opción del RGR tendrá una consecuencia prácti-
ca de la mayor importancia: el operador jurídico en
cuestiones de recaudación ya no podrá actuar en base al
RGR, sino que tendrá que hacerlo siempre teniendo en
cuenta conjuntamente tal RGR y la LGT.

Y como se destacará enseguida, tal operador no será
exclusivamente el tributario, porque “las normas regula-
doras del procedimiento recaudatorio en vía ejecutiva”
son las que disciplinan el procedimiento que ha de
seguirse cuando en virtud de un acto administrativo
cualquiera hubiera de satisfacerse cantidad líquida
(artícu lo 97.1 de la Ley 30/1992, de procedimiento admi-
nistrativo común).

3. Ámbito de aplicación del RGR

3.1. Ámbito objetivo de la gestión recaudatoria: recursos
de naturaleza pública 

El RGR tiene, desde el punto de vista material u objetivo,
un ámbito de aplicación más amplio que el contenido
en la LGT, puesto que no se circunscri be al cobro de las
deudas y sanciones tributarias, sino también al de los
demás recursos de naturaleza pública, tal y como ocu-
rría con el Reglamento hasta ahora vigente.

Según el artículo 1.1 del RGR, “Este reglamento regula
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la gestión recaudatoria de los recursos de naturaleza
pública en desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, general tributaria, de la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, general presupuestaria, y de las demás leyes
que establezcan aquéllos”.

El apremio sobre el patrimonio es el primero de los
medios de ejecución forzosa de los actos administrati-
vos, como recoge el artículo 96.1.a) de la Ley 30/1992, de
procedimiento administrati vo común, y se regirá por las
normas reguladoras del procedimiento recaudatorio en
vía ejecutiva, de acuerdo con el citado artículo 97.1 de la
misma Ley.

El problema práctico surge porque, como ahora rese-
ñan los artículos 3 y siguientes del RGR, frente a la
recaudación de los recursos del sistema tributario, que
se lleva a cabo tanto en período voluntario como ejecu-
tivo por la Agencia Tributaria, cuando se trata de los
demás recursos de naturaleza pública, hay que distin-
guir entre uno y otro período, según el artículo 3.1.b)
del RGR:

1º. En período voluntario, se llevará a cabo por las
delegaciones de Economía y Hacienda, salvo que la ges-
tión de dichos recursos esté atribuida a otros órganos
de la Administración General del Estado o a sus organis-
mos autónomos.

2º. En período ejecutivo, se llevará a cabo por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria previa
remisión, en su caso, de las correspondientes relaciones
certificadas de deudas impagadas en período volunta-
rio.

De ello resulta, además, un régimen de recursos
administra tivos diferente según se trate de período
voluntario o ejecutivo, pues las actuaciones de éste
siempre habrán de seguir el procedimiento económi-
co-administrativo previo al recurso contencioso-admi-
nistrativo, en los cuales, sin embargo, no cabrá enjuiciar
más que la propia regularidad del inicio del período
ejecutivo y de las actuaciones de éste. Así resulta de la
disposición adicional undécima de la LGT, apartado
1.a), según la cual “Podrá interponerse reclamación
económico-administrativa, previa interposición potes-
tativa de recurso de reposición, contra las resoluciones
y los actos de trámite que decidan, directa o indirecta-
mente, el fondo del asunto relativo a las siguientes
materias: a) Los actos recaudatorios de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria relativos a ingresos
de Derecho público del Estado y de las entidades de
Derecho público vinculadas o dependientes de la
Administración General del Estado o relativos a ingre-
sos de Derecho público, tributarios o no tributarios, de
otra administración pública”.

Lo mismo ocurre con el órgano para la resolución de
las reclamaciones económico-admi nis trativas, previsto
para los municipios de gran población en el artículo 137
de la LRBRL, introducido por la Ley 57/2003, de 16 de

diciembre, de medidas para la modernización del
gobierno local.

La función esencial del órgano especializado del
artícu lo 137 de la LRBRL es el conocimiento y resolución
de las reclamaciones sobre actos de gestión, liquida-
ción, recaudación e inspección de tributos e ingresos de
Derecho público, que sean de competencia municipal,
contenida en la letra a) del apartado 1 de dicho precep-
to.

La mención indiscriminada a los “ingresos de
Derecho público” es muy desafortunada. Hay que
entenderla en el sentido mucho más correcto a que se
refieren las letras a) y b) del artículo 135.2 de la LRBRL:
conocerá de las reclamaciones sobre actos de gestión,
liquidación, recaudación e inspección de tributos de
competencia municipal, sin ninguna otra restricción; y,
también, de los actos de recaudación en período ejecu-
tivo de los demás ingresos de Derecho público del
ayuntamiento.

La precisión es obligada porque respecto de los ingre-
sos de Derecho público no tributarios la competencia
del órgano del artículo 137 ha de limitarse a los actos de
recaudación en período ejecutivo, sin poder alcanzar al
fondo de los mismos. Así ocurre con las competencias
de los tribunales económico-administrativos estatales,
según la citada disposición adicional undécima de la
LGT, y así ha de ser para los órganos del artículo 137.

Por tanto, este órgano no podrá examinar el fondo del
que trae causa el acto recaudatorio del ingreso no tri-
butario, pero sí tanto la procedencia misma de la vía de
apremio, analizando la concurrencia o no de los moti-
vos de oposición a la misma, como cualquier oposición
a los actos llevados a cabo en el procedi miento recau-
datorio, tal como los defectos en el embargo o en las
subastas.

Por otra parte, si bien el RGR no se refiere explícita-
mente a su aplicación a la recaudación del denominado
recurso cameral permanente, hay que tener en cuenta
dos previsio nes legales que resuelven la cuestión: el
artículo 14 de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, relativo a la
recaudación del recurso cameral permanente, y la dis-
posición adicional primera de la LGT, que señala que las
exacciones parafiscales –entre las que se encuentra el
aludido recurso cameral permanente, que así es califi-
cado en la exposi ción de motivos de la Ley 3/1993– par-
ticipan de la naturaleza de los tributos, rigiéndose por
dicha Ley en defecto de normativa específica. 

3.2. Ámbito subjetivo del Reglamento: administraciones a
las que resulta de aplicación 

3.2.1. Introducción
El RGR de 1990 dedicaba sus artículos 5 y 6 a la gestión
recaudatoria de las comunidades autónomas y de las
entidades locales: 
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–El artículo 5 distinguía según se tratara de recauda-
ción de tributos cedidos o de tributos propios de la
comunidad autónoma: en el primer caso, se declaraba
de aplicación directa; y en el segundo, de aplicación
supletoria. 

–Por su parte, el artículo 6 señalaba que el Reglamento
era aplicable directamente a las entidades locales y se
refería al modo de llevarse a cabo la gestión recaudato-
ria y a la competen cia. 

El RGR dedica sus artículos 7 y 8 a regular la recauda-
ción de la Hacienda pública de las comunidades autó-
nomas y de las entidades locales, incluyendo en ambos
casos una referencia expresa a sus organismos autóno-
mos. Pero tales preceptos se limitan fundamentalmente
a señalar los sujetos a los que corresponde llevar a cabo
la recaudación, en general por remisión a lo establecido
en sus respectivas normas de atribución de competen -
cias. 

No hay en el RGR ninguna norma específica paralela
con los artículos 5 y 6 del derogado RGR de 1990. Para
resolver las cuestio nes allí tratadas, hay que tener en
cuenta lo dispuesto genérica mente por el artículo 1 del
RGR, relativo al ámbito de aplicación, cuyo apartado 2
establece que “este Reglamento será de aplicación en
los términos previstos en el artículo 1 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, general tributaria”. 

Por su parte, el artículo 1 de la mencionada Ley dispo-
ne: “1. Esta Ley establece los principios y las normas jurí-
dicas generales del sistema tributario español y será de
aplicación a todas las administraciones tributarias en vir-
tud y con el alcance que se deriva del artículo 149.1.1, 8,
14 y 18 de la Constitución. 2. Lo establecido en esta Ley
se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes
que aprueban el convenio y el concierto económico en
vigor, respectivamente, en la Comunidad Foral de
Navarra y en los territorios históricos del País Vasco.”

El Consejo de Estado, en su Dictamen sobre el pro-
yecto de LGT, señaló la conveniencia de no sólo precisar
los títulos competenciales al amparo de los cuales se
dictaba la Ley, sino también de determinar cuáles de sus
precep tos eran básicos, cuáles no básicos (aplicables
exclusivamente a la Hacienda estatal) y cuáles de aplica-
ción directa a todas las administra ciones tributarias,
incluidas las comunidades autónomas. 

Y en el referido Dictamen núm. 849/2005, de 14 de
julio de 2005, sobre el proyecto del propio RGR, se des-
taca que el RGR se mantiene en esta línea de indefini-
ción y, además, a diferencia del RGR de 1990, omite cual-
quier pronunciamiento expreso sobre el carácter,
directo o supletorio, con que debe aplicarse a las comu-
nidades autónomas y a las entidades locales, remitien-
do esta cuestión a lo que al respecto señala el artículo 1
de la Ley general tributaria. En opinión del Consejo de
Estado, hubiera sido conveniente completar la redac-
ción proyectada a la luz de la jurisprudencia constitu-

cional sobre la materia y en línea con la redacción del
RGR de 1990.

3.2.2. Entidades locales
La aplicación directa del RGR a las entidades locales no
plantea mayores problemas a la vista de lo que estable-
ce el artículo 12 del Texto refundido de la Ley regulado-
ra de las haciendas locales, aprobado por el Real decre-
to legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLHL), a cuyo tenor
“la gestión, liquidación, inspección y recaudación de los
tributos locales se realizarán de acuerdo con lo preveni-
do en la Ley general tributaria y en las demás leyes del
Estado reguladoras de la materia, así como en las dispo-
siciones dictadas para su desarrollo”. 

El apartado 2 del mismo precepto, sin embargo, añade
que a través de sus ordenanzas fiscales las entidades
locales podrán adaptar la normativa a que se refiere el
apartado anterior al régimen de organización y funcio-
namiento interno propio de cada una de ellas, sin que
tal adaptación pueda contravenir el contenido material
de dicha normativa. En el mismo sentido, el artículo 15.3
del TRLHL.

Ambos preceptos fueron añadidos por la Ley
50/1998. Con la redacción originaria del artículo 12 de
la LHL surgió la cuestión interpre tativa referida a la
aplicación directa a las haciendas locales de las normas
que cita, como resulta de su propia literalidad, o sólo
supletoria, como resulta de lo previsto en el artículo
7.3 de la LHL (“procedimientos, trámites y medidas en
general, jurídicas o técnicas, relativas a la gestión tri-
butaria que establece la presente Ley y, supletoria-
mente, a las que prevé la Ley general tributaria”). 

La cuestión surgió en relación con las normas a aplicar
por las comunidades autónomas cuando gestionen tri-
butos locales por delegación, supuesto en que será de
aplicación la normativa estatal sobre gestión tributaria y
no la propia de la Comunidad, según la interpretación
dominante. Por el contrario, si se entiende que prevale-
ce el artículo 7.3 y que la aplicación de la normativa esta-
tal es sólo supletoria, las disposiciones autonómi cas
que incidan sobre la materia podrían prevaler sobre las
estatales.

En el apartado 2 del artículo 12, introducido por la Ley
50/1998, se faculta a las entidades locales a dictar orde-
nanzas fiscales que adecuen las normas estatales de
gestión tributaria a sus peculiaridades funcionales y
orgánicas.

Realmente, la previsión legal no innova ni aporta nada
al régimen anterior, pues la adaptación a que se refiere
el precepto (“al régimen de organización y funciona-
miento interno propio de cada una de ellas”) va implíci-
ta en la propia autonomía local, cuya manifestación
indiscutible de todo punto es la autoorganiza ción.

Tampoco es novedosa la restricción con que concluye
el precepto (“sin que tal adaptación pueda contravenir
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el contenido material de dicha normativa”), aunque la
formulación es equívoca, pues se quiere referir a todos
los aspectos diferentes de la propia autoorganización
administrativa. Pero para ello se acude a un concepto
erróneo (“contenido material”) que prescinde del dato
esencial de que se trata de cuestiones estrictamente
procedimentales en su inmensa mayoría, y de las cuales,
obviamen te, no podrá prescindir la “adaptación” de las
normativa por la Ordenanza fiscal.

Ni siquiera se ha acogido una propuesta tan elemen-
tal como la que las notificaciones edictales pudieran
hacerse, en los grandes municipios que así lo acordaran,
en el propio Boletín Oficial Municipal, lo que supone
seguir minusvalorando la autonomía local.

Las posibles perspectivas que abre la actual redacción
del artículo 12 de la LHL son analizadas en detalle y con
rigor por J. I. Rubio de Urquía (“Alcance de la potestad
normativa de las entidades locales en materia de gestión
tributaria: algunas puntualizacio nes”, Tributos Locales,
núm. 7, mayo de 2001, p. 89-96). Según sus conclusiones,
cabe asignar el siguiente alcance a la potestad regla-
mentaria atribuida a las entidades locales por el referido
artículo 12 de la LHL:

1) Las ordenanzas fiscales podrán regular aquellos
extremos de las leyes estatales que obedezcan al pecu-
liar régimen de organización y funcionamiento de la
Administración tributaria del Estado y que no afecten al
propósito material del precepto de que se trate.

2) Las ordenanzas fiscales podrán actuar en idéntico
sentido respecto de las normas del Estado por las que se
desarrollen las leyes anteriores.

3) Las ordenanzas fiscales podrán regular cuantos
aspectos de la gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de los tributos locales carezcan directa o indi-
rectamente de cobertura en la normativa estatal, sea
legal o reglamentaria.

4) Por último, las ordenanzas fiscales podrán regular
cuantas cuestiones les hayan sido expresamente atribui-
das por ley o norma reglamentaria.

Con todo ello resulta un curioso juego de suplemen-
tariedad o subsidiariedad de las ordenanzas locales,
destacado por el mismo autor: a) en todo lo previsto por
la normativa estatal, será ésta la que resulta de aplica-
ción directa, salvo en lo adaptado por la Ordenanza fis-
cal; en este último supuesto será de aplicación directa la
Ordenanza fiscal, y b) en todo lo susceptible de ser
regulado por ordenanza fiscal, será ésta la normativa de
aplicación directa; en su defecto, resultará de aplicación
supletoria la normativa estatal.

Por otra parte, el apartado 3 de la disposición adicio-
nal cuarta de la LGT posibilita que las entidades locales
puedan desarro llar lo dispuesto en dicha Ley general tri-
butaria mediante la aprobación de las correspondientes
ordenanzas fiscales. Con ello se está ratificando el indu-
dable ámbito de tales ordenanzas, que no podrán ser

contrarias a la Ley, ni tampoco a los reglamentos estata-
les, en las materias concretas de los artículos 10 a 14 del
TRLHL, pero que sí podrán desarrollar una y otros para
hacer posible su efectiva aplicación en los entes locales.

Con ello se pretende dar solución a un fenómeno
harto frecuente e igualmente lamentable: la normativa
legal y reglamen taria del Estado no contempla la especi-
ficidad de los tributos locales ni la realidad orgánica y
funcional de la Administración tributaria local. El fenó-
meno es incluso apreciable en la propia LGT: lejos de
tratarse de una “ley general” que pueda ser aplicable a
todas las haciendas, es una ley pensada y elaborada en
consideración únicamente a la Hacienda estatal, con
una concepción centralista –casi jacobina– que desco-
noce la actual distribución territorial del poder consa-
grado por la Constitu ción.

En algunas materias esta aplicación de normativa
general a las haciendas locales ha suscitado problemas.
Así, la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid de 31 de mayo de 2001 (recurso núm. 1921/1998)
anuló una resolución municipal que fundamenta la
denegación de un fraccionamiento o aplazamiento de
pago solicitado, en la aplicación de la ordenanza gene-
ral de gestión que establece la no-concesión en caso
deudor en procedi miento de apremio, pese a estar
autorizada en el Reglamento general de recaudación. 

Por su parte, la contestación a la consulta núm.
231/2002, de la Dirección General de Tributos, de 13 de
febrero de 2002, se refiere a la posible aplicación de la
Orden de 10 de diciembre de 1998 a la gestión recauda-
toria realizada por los ayuntamien tos. Para la contesta-
ción, de acuerdo con los artículos 12 de la LHL y 6 del
RGR, será de aplicación a las entidades locales en mate-
ria de gestión recaudatoria tanto el Reglamento general
de recaudación como las disposiciones dictadas en su
desarrollo, entre ellas, la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 10 de diciembre de 1998, cuyo
apartado noveno señala que “no se practicará liquida-
ción por intereses de demora en el procedimiento de
apremio cuando la cantidad resultante por este concep-
to no exceda de 5.000 pesetas”, no previéndose la posi-
bilidad de que la cuantía de las deudas pueda acumu-
larse a efectos de determinar los intereses de demora
que correspondan a las deudas apremiadas, por lo cual
el citado límite de 5.000 pesetas deberá apreciarse en
relación con cada una de las deudas, independiente-
mente de que los efectos de la tramitación del procedi-
miento de apremio se acumulen en un solo expediente.
Ahora, la solución ha de ser la contraria, como se exa-
mina en su lugar.

3.2.3. Comunidades autónomas
En cuanto a las comunidades autónomas, la cuestión
fundamen tal es la relativa a si las previsiones del RGR
–singularmente, las que contienen la regulación mate-
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rial de la actividad recaudatoria: sujetos obligados, pago
o cumplimiento, período voluntario y vía de apremio,
recursos– pueden aplicarse a la gestión recaudatoria de
sus tributos propios.

El repetidamente citado Dictamen del Consejo de
Estado núm. 849/2005, de 14 de julio de 2005, sobre el
proyecto del propio RGR, señala al respecto que el
artícu lo 156.1 de la Constitución establece que “las
comunidades autónomas gozarán de autonomía finan-
ciera para el desarrollo y ejecución de sus competencias
con arreglo a los principios de coordinación con la
Hacienda estatal y de solidari dad entre todos los espa-
ñoles”. El ámbito constitucional de este precepto ha
sido estudiado e interpretado por la jurisprudencia
constitucional, destacando la coordinación con la
Hacienda estatal (sentencia 1/1982, de 28 de enero), así
como la sujeción a ciertos límites que no son incompa-
tibles con la realidad constitucional de las haciendas
autonómicas (sentencia 63/1986, de 21 de mayo); límites
derivados de los principios enunciados en el aludido
precepto constitucional y que se traducen en que el
artículo 157.3 de la Constitución prevea un estableci-
miento del marco en que esa autonomía ha de actuar y
en el que se insertan la Ley orgánica 8/1980, de 22 de
septiembre, de financiación de las comunidades autó-
nomas (cuya última reforma ha sido operada por la Ley
orgánica 7/2001, de 27 de diciembre), y también la Ley
21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las
medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de
financiación de las comunidades autónomas de régi-
men común y ciudades con estatuto de autonomía. Estas
disposiciones constitu yen así un punto de referencia para
determinar la extensión y límites de la autonomía finan-
ciera de las comunidades (sentencia 179/1987, de 12 de
noviembre). En consecuencia, el ejercicio de la compe-
tencia autonómica debe desenvolverse dentro del marco
y los límites que establecen la Constitución y las mencio-
nadas leyes; y, al mismo tiempo, la autonomía financiera
de las comunidades autónomas no puede ser constreñi-
da, reducida o limitada más allá de lo que exija el interés
general y, a su servicio, el principio de coordinación. 

Junto a ello hay que tener presentes distintos títulos
competenciales previstos en la Constitución. Por un lado,
hay que tener en cuenta la competencia estatal exclusiva
en materia de Hacienda general (artículo 149.1.14 de la
Constitución). Como ha señalado el Tribunal Consti -
tucional (sentencia 14/1986, de 31 de enero), si bien tal
título competencial no puede tener el sentido obstativo
absoluto de las competencias autonómicas, tampoco
entraña una disponibilidad competencial sin limitacio-
nes, habiendo destacado las regulaciones uniformes
referidas a aspectos básicos, pudiendo encontrarse pre-
ceptos de este carácter en la Ley general tributaria y en la
Ley general presupuestaria. Precisamente la indicada sen-
tencia, recaída en recurso de inconstitucionalidad contra

la Ley de principios ordenadores de la Hacienda vasca,
puso de relieve regulaciones incompatibles con las indi-
cadas previsiones, que califica de básicas, en materia de
interés de demora, garantías, cautelas y medidas de
asegura miento. La constante referencia en la sentencia a
la Ley general tributaria y a la Ley general presupuestaria
como expresión de normas básicas es indicativa de que la
autonomía financiera, desde una perspectiva general y
desde la específica de la recaudación, encuentra unos
límites o, en otros términos, unas directrices coinciden-
tes que, por un lado, significan un apoderamiento de lo
básico al Estado y, por otro, un ámbito de desarrollo y eje-
cución a las comunidades autónomas. La indicada Ley
general tributaria es así punto de referencia principal. 

Por otro lado, hay que tener en cuenta otros títulos com-
petenciales de ámbito más general pero que también tie-
nen un reflejo concreto en relación con la materia ahora
estudiada. Es el caso del artículo 149.1.1 de la Constitución,
con arreglo al cual corresponde al Estado la competencia
exclusiva sobre la regulación de las condiciones básicas
que garanticen la igualdad de todos los españoles en el
ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los
deberes constitucionales. Y del artículo 149.1.18 –en parti-
cular, la referencia a las bases del régimen jurídico de las
administraciones públicas–, que también fue invocado por
el Tribunal Constitucional en la ya mencionada sentencia
14/1986 para compatibilizar la autonomía financiera de las
comunidades autónomas con el designio de garantizar a
los administrados un tratamiento común. 

A la vista de las consideraciones anteriores, según con-
cluye el mismo Dictamen del Consejo de Estado, no
había obstáculo alguno para incorporar al RGR la distin-
ción, que ya recogía el artículo 5 del RGR de 1990, entre
aplicación directa del Reglamento en el caso de tributos
cedidos y aplicación supletoria en el caso de tributos pro-
pios de las comunidades autónomas. De hecho, el artícu-
lo 49 de la Ley 21/2001, relativo a la gestión recaudatoria
de las comunidades autónomas, establece: “1. Las comu-
nidades autónomas podrán organizar libremente sus ser-
vicios para la recaudación de los tributos cedidos a que
se refiere el artículo anterior. 2. La gestión recaudatoria
que realicen los servicios a que se refiere el apartado
anterior, se ajustará a lo dispuesto en la normativa del
Estado, asumiendo los órganos correspondien tes de las
comunidades autónomas las potestades atribuidas en la
citada normativa del Estado.” 

En consecuencia, la omisión en el RGR de las previsiones
de los artículos 5 y 6 del anterior RGR de 1990 no supone
alterar las conclusiones que se contenían en los mismos.

3.3. Ámbito temporal de aplicación

3.3.1. Entrada en vigor
Según su disposición final única, el RGR entró en vigor
el 1 de enero de 2006.
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Sin embargo, la LGT entró en vigor el 1 de julio de
2004, con lo que durante dieciocho meses hubo de apli-
carse el RGR de 1990 en lo que no se opusiera a ella,
según el apartado 2 de su disposición derogatoria única.

Esta discordancia entre la entrada en vigor de la
norma legal y reglamentaria tiene su propio reflejo al
establecerse el régimen transitorio del propio RGR.

3.3.2. Normas transitorias
Aparte de la ya citada regulación transitoria de la obten-
ción de información, facultades y adopción de medidas
cautelares en la gestión recaudatoria, el RGR establece
las siguientes normas transitorias:

A) Derechos de traspaso: lo dispuesto en el RGR en rela-
ción con el embargo de los derechos de cesión del con-
trato de arrendamiento de local de negocio será aplicable
al embargo de los derechos de traspaso en tanto estos
subsistan (disposición transitoria primera del RGR).

B) Régimen transitorio del Reglamento general de
recaudación: la disposición transitoria tercera establece
las siguientes reglas:

1ª. Regla general: el RGR será de aplicación a los
procedi mientos iniciados a partir del 1 de julio de 2004
que no hayan finalizado a su entrada en vigor en cuanto
a las actuaciones que se realicen con posterioridad a
dicha entrada en vigor.

Por tanto, habrá de distinguirse: a) los procedimientos
iniciados antes del 1 de julio de 2004, que se regirán por
la LGT de 1963 y por el RGR de 1990, en su integridad, y
b) los procedimientos iniciados a partir del 1 de julio de
2004, que se regirán por la LGT y por el RGR de 1990, en
lo que no sea incompatible con ella, en las actuaciones
realizadas antes del 1 de enero de 2006; y por el nuevo
RGR en las actuaciones posteriores.

2ª. Enajenación de bienes: las actuaciones de enajena-
ción de bienes continuarán rigiéndose por la normativa
vigente antes de la entrada en vigor del RGR (1 de enero
de 2006) cuando el acuerdo de enajenación mediante
subasta, la autorización para la enajenación por concur-
so o el inicio del trámite de adjudicación directa se
hayan producido antes de tal entrada en vigor.

3ª. Incumplimiento de aplazamientos y fracciona-
mientos: las consecuencias del incumplimiento de los
acuerdos de concesión de aplazamientos o fracciona-
mientos dictados antes de la entrada en vigor del RGR (1
de enero de 2006) serán las previstas en el RGR de 1990.

4ª. Denegación de aplazamientos: las notificaciones
de los acuerdos de denegación de aplazamientos, frac-
cionamientos o compensaciones dictados antes de la
entrada en vigor del RGR (1 de enero de 2006), relativos
a aplaza mientos, fraccionamientos o compensaciones
solicitados en período voluntario de ingreso, incluirán
los plazos de pago y el cálculo de la liquidación de los
intereses de demora de acuerdo con lo previsto en los
artículos 108 y 56.3.a) del RGR de 1990, respectivamente.

4. Órganos de recaudación

4.1. Introducción

Según su preámbulo, el RGR, respecto a los órganos de
recauda ción, ha evitado en la sección que los regula, y
en el resto del articulado, la mención a órganos concre-
tos, para poner el acento en la función y no en el órgano
que la realiza y conseguir, de esta forma, una mayor fle-
xibilidad frente a futuros cambios de organización. Debe
tenerse en cuenta, además, que el Reglamento se aplica
a distintas administraciones tributarias, y que éstas tie-
nen facultades de organización autónomas que desarro-
llan en normas de diferente rango.

4.2. Administración del Estado

En cuanto a la Administración estatal, esta opción
reglamen taria ha obligado a promulgar, en vísperas de la
entrada en vigor del RGR, diferentes y prolijas
disposicio nes organizativas:

–Orden de Presidencia de 26 de diciembre de 2005
(BOE del 27), por la que se modifica la Orden de 11 de
julio de 1997, por la que se reorganizan los servicios
centrales de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

–Resolución de la Presidencia de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de 26 de diciembre de 2005
(BOE del 30), sobre organización y atribución de com-
petencias en el área de recaudación, que ocupa catorce
espesas páginas del diario oficial.

Con ello se da cumplimiento a la disposición adicio-
nal cuarta del RGR: “La norma de organización específi-
ca a que se refiere este reglamento deberá ser aprobada
en el ámbito de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria antes de su entrada en vigor y deberá efec-
tuarse su publicación en el Boletín Oficial del Estado.”

De esta forma, la comprensión del Reglamento exige
tener a la vista, además, la Ley general tributaria y, por lo
que se refiere a la materia que aquí se examina, la norma
de organiza ción específica a la que se remiten todas las
concretas atribu ciones de competencias. De todas for-
mas, es tal la complejidad de las normas organizativas, y
tal su constante variabilidad, que a salvo la propia buro-
cracia interesada, será raro encontrar a nadie que las lle-
gue a conocer y comprender.

A manera de ejemplo, ha de señalarse que el mismo 1
de enero de 2006 ha entrado en funcionamiento efecti-
vo la Delegación Central de Grandes Contribuyentes,
que fue creada por la Orden de 13 de octubre de 2005,
quedando suprimidas simultáneamente las oficinas
nacionales de inspección y la Oficina Nacional de
Recaudación. Tal Delegación tiene el rango de dirección
adjunta, competencias en todo el territorio nacional y
sede en Madrid, sin perjuicio de la existencia en otros
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lugares de las unidades administrativas desconcentra-
das que se estimen necesarias. Poco más indicaba la
Orden de octubre de 2005 y ha tenido que ser una
Resolución de la Presidencia de la Agencia Tributa ria, de
26 de diciembre de 2005 (BOE del 31), la que no sólo
concreta aspectos organizativos y funcionales, sino su
propio ámbito de actuación, teniendo que dedicar a
todo ello otras catorce páginas de la misma espesa
prosa del diario oficial. Tal Delegación Central asume
también competencias recaudatorias respecto de los lla-
mados “grandes contribuyentes” adscritos a ella.

El Consejo de Estado, en el citado Dictamen núm.
849/2005, de 14 de julio de 2005, sobre el proyecto del
propio RGR, entendió deseable un mayor grado de con-
creción del Reglamento en estos aspectos competencia-
les que evitase una indeseable situación de dispersión
normativa contraria a la seguridad jurídica. En especial,
hay determinados preceptos –en concreto, los relativos
a los procedimientos que se inician a solicitud del inte-
resado– en los que la indeterminación del órgano com-
petente puede resultar problemática.

Para el Consejo de Estado, aun siendo acertada en líneas
generales la opción seguida en el Reglamento –que per-
mite asegurar una cierta estabilidad de sus previsiones, al
menos en lo relativo a cuestiones competen ciales– sería
aconsejable alcanzar una mayor concreción en la deter-
minación de los órganos ante los cuales deben presen-
tarse las solicitudes y de los órganos competentes para
tramitarlas y resolverlas, pues se trata de previsiones que
afectan de modo directo a los interesados y que tienen
una evidente repercusión en su esfera patrimonial. En
última instancia, de lo que se trata es de evitar que la
indeterminación del órgano competente pueda tener
una incidencia negativa en el ejercicio de los derechos y
el cumplimiento de las obligaciones por parte de los con-
tribuyentes. Desde esta perspectiva y con independencia
de las anteriores consideracio nes, hay que subrayar la
importancia de que se sea especialmente cuidadoso en
la notificación de los distintos trámites y resoluciones, al
efecto de que en ella se refleje adecuadamente el órga-
no al que debe dirigirse el particular o ante el que
puede interponer el correspondiente recurso. 

Cabe añadir que de la indeterminación del órgano
competente nunca podrán derivarse consecuencias
perjudiciales para el contribuyente, que deberá dirigir
sus escritos y solicitudes al “órgano de recaudación de
la AEAT competente”, y aquel órgano al que se presen-
ten habrá de remitirlos al que resulte efectivamente
competente (artículo 20 de la Ley de procedimiento
administrativo).

4.3. Entidades locales

El RGR (artículo 8) se limita a disponer que corresponde
a las entidades locales y a sus organismos autónomos la

recaudación de las deudas cuya gestión tengan atribui-
da y se llevará a cabo:

a) Directamente por las entidades locales y sus orga-
nismos autónomos, de acuerdo con lo establecido en
sus normas de atribución de competencias.

b) Por otros entes territoriales a cuyo ámbito perte -
nezcan cuando así se haya establecido legalmente,
cuando con ellos se haya formalizado el correspondien -
te convenio o cuando se haya delegado esta facultad en
ellos, con la distribución de competen cias que en su
caso se haya establecido entre la entidad local titular del
crédito y el ente territorial que desarro lle la gestión
recaudatoria.

c) Por la Agencia Estatal de Administración Tributa ria,
cuando así se acuerde mediante la suscrip ción de un
convenio para la recaudación.

Serán, pues, las respectivas normas de atribución de
competencias de las entidades locales y sus organismos
autónomos los que establezcan las específicas compe-
tencias de cada órgano. En caso de convenio o delega-
ción (artículo 7 del TRLHL) habrá de estarse a lo expre-
samente convenido o determinado.

Aquí tampoco de las normas de atribución de compe-
tencia ni de los convenios o delegaciones cabrá perjui-
cio alguno para el contribuyente. Alguna vez han tenido
que declararlo así los tribunales. La sentencia de 23 de
febrero de 1998 del Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña (Sección 1ª, recurso núm. 375/1994) tuvo que
destacar, en un supuesto de notificación de una liquida-
ción girada por delegación del propio Ayuntamiento de
Sitges que modificó la numeración de policía de los
inmuebles, que “tal circunstancia de delegación no
puede, como parece insinuar se, ocasionar perjuicio
alguno al interesado”. Se añadió al respecto que “La
existencia de cualquier tipo o grado de diligen cia, por
ligero que fuera, e incluso simple curiosidad, por parte
del notifica dor, debió impedir que las notificaciones
fueran depositadas en un supuesto buzón de otro
inmueble distinto del conocido hotel propiedad del
recurren te, supuesto éste (‘diposi tat a la bústia’) que
aunque previsto en los llamados ‘justifi cantes de
notifica ción’ no tiene un claro soporte legal ni regla-
mentario y que, en cualquier hipótesis, exigirá siempre,
al menos, que la tal ‘bústia’ venga a nombre del destina-
tario de la notificación, pues lo contrario supondría
dotar de una aleatorie dad más allá de lo razonable a esta
materia de notifica ciones”.

Por otra parte, y abundando en esta cuestión de los
órganos de competencia, la disposición adicional pri-
mera del RGR establece que:

“1. Los órganos competentes de las comunidades
autónomas, de las ciudades con Estatuto de autonomía
de Ceuta y Melilla o de las entidades locales se determi-
narán conforme a lo establecido en su normativa espe-
cífica.
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“2. Las referencias realizadas a órganos del Estado se
entenderán aplicables, cuando sean competentes por
razón de la materia, a los órganos equivalentes de las
comunidades autónomas, ciudades con Estatuto de
autonomía de Ceuta y Melilla o de las entidades loca-
les.”

Será, pues, la “normativa específica” de las entidades
locales la que habrá de determinar los órganos compe-
tentes en materia de recaudación. Tal normativa especí-
fica deberá, en su caso, integrarse en la correspondien-
te ordenanza fiscal gene ral.

Tratándose de municipios de gran población, el artí-
culo 135 de la LRBRL, añadido por la Ley 57/2003, de 16
de diciembre, de medidas para la modernización del
gobierno local, habilita al Pleno de aquellos municipios
para crear, potestativamente, un órgano de gestión tri-
butaria. Entre sus competencias se encuentran las de
gestión, liquidación, inspección, recaudación y revisión
de los actos tributarios municipales, así como las de la
recauda ción en período ejecutivo de los demás ingre-
sos de Derecho público del ayuntamiento. La creación
del órgano de gestión tributaria habrá de perseguir la
consecución de una gestión integral del sistema tributa-
rio municipal, que está inspirada en los órganos de ges-
tión tributaria ya existentes en numerosas corpo ra ciones
locales, especialmente diputaciones, cuya expe rien cia
ha de estimarse muy positiva. En cambio, plantean
serios problemas, tanto de legalidad como de peligro
para los derechos de los ciudadanos en cuanto contri-
buyentes, la existencia de organismos privados con los
que se contratara la gestión tributaria.

También puede plantear problemas la alusión que se
hace en el trascrito apartado 2 de la disposición adicio-
nal primera del RGR a los “órganos equivalentes”, que
no siempre existirán. Habrán de ser las respectivas orde-
nanzas las que lo precisen.

4.4. Comunidades autónomas

Como ha quedado reseñado, la disposición adicional
primera del RGR es común a las comunidades autóno-
mas y entidades locales. En cuanto a las comunidades
autónomas, serán sus normas legales o reglamentarias
las que contengan la “normativa específica” organizato-
ria y las que precisen los “órganos equivalentes”.

En cuanto a la recaudación de la Hacienda pública de
las comunidades autónomas y de sus organismos autó-
nomos, el artículo 7 del RGR dispone que corresponde
a las comunidades autónomas la recaudación de las
deudas cuya gestión tengan atribuida, y se llevará a
cabo:

a) Directamente por las comunidades autónomas y
sus organismos autónomos, de acuerdo con lo estable-
cido en sus normas de atribución de competencias.

b) Por otras entidades de Derecho público con las que

se haya formalizado el correspondiente convenio o en
las que se haya delegado esta facultad.

c) Por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
cuando así se acuerde mediante la suscripción de un
convenio para la recaudación.

5. Extinción y garantías de la deuda

5.1. Pago

Como es sabido, la principal novedad de la LGT es la
ampliación en una quincena del plazo de pago en perío -
do volunta rio de las deudas liquidadas por la Admi -
nistración. Tal importan te novedad no se reproduce en
el RGR, que ha de remitirse a lo previsto en la LGT.

5.1.1. Pago en efectivo
En la regulación del pago de las deudas en efectivo, el
RGR incorpora la regulación prevista en diferentes
órdenes ministe riales para evitar la dispersión normati-
va en esta materia.

Según el artículo 34 del RGR, el pago de las deudas y
sanciones tributarias que deba realizarse en efectivo se
podrá hacer siempre en dinero de curso legal.

Asimismo, se podrá realizar por alguno de los siguien-
tes medios, con los requisitos y condiciones que para
cada uno de ellos se establecen en el propio RGR y
siguiendo los procedi mientos que se dispongan en cada
caso:

a) Cheque.
b) Tarjeta de crédito y débito.
c) Transferencia bancaria.
d) Domiciliación bancaria.
e) Cualesquiera otros que se autoricen por el Ministerio

de Economía y Hacienda.
Será admisible el pago por los medios a los que se

refieren los párrafos b), c) y d) en aquellos casos en los
que así se establezca expresamente en una norma tri-
butaria.

El pago en efectivo de las deudas no tributarias se
efectuará por los medios que autorice su propia norma-
tiva. Si no se hubiera dispuesto regla especial, el pago
deberá realizarse por los medios citados en el apartado
1, excepto los párrafos b), c) y d), que requerirán regula-
ción expresa.

En consecuencia, las modalidades más novedosas de
pago (mediante tarjeta de crédito y débito o mediante
transferencia o domiciliación bancaria) exigen un requi-
sito adicional: que expresamente se establezca en una
norma tributaria. Tratándose de las entidades locales,
esa norma tributaria podrá ser la correspondiente orde-
nanza. Además, habrán de seguirse los procedimientos
que se dispongan en cada caso.

Por otra parte, el RGR mantiene la polémica previsión
(artículo 34.5) de que las órdenes de pago dadas por el
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deudor a las entidades de crédito u otras personas auto-
rizadas para recibir el pago no surtirán por sí solas efec-
tos frente a la Hacienda pública, sin perjuicio de las
acciones que correspondan al ordenante frente a la
entidad o persona responsable del incumpli miento.
Nótese que el precepto hace referencia a que las órde-
nes de pago no surtirán efecto “por sí solas”, lo que
debe interpre tarse, precisamente, en el sentido de que
no basta, por sí sola, la orden de pago, pero si se produ-
ce y acredita la orden de pago, la suficiencia de fondos
en la cuenta y la concurrencia de un problema informá-
tico en la oficina bancaria que impide la formalización
del ingreso, hay que entender, por el contrario, que sí
surtirá efectos frente a la Hacienda pública (sentencia
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña de 15 de
diciembre de 2005, Sección 1ª, recurso número
1190/2001).

5.1.2. Otras formas de pago
Se incorporan al RGR normas sobre los siguientes
medios de pago:

5.1.2.1. Mediante tarjeta de crédito y débito (artículo 36)
–Será admisible siempre que la tarjeta a utilizar se
encuentre incluida entre las que, a tal fin, sean admiti-
das en cada momento por dichas entidades.

–El límite de los pagos a realizar vendrá determinado
por el asignado por la entidad emisora individualmente
a cada tarjeta y que, en ningún caso, podrá superar la
cantidad que se establez ca en la orden del ministro de
Economía y Hacienda correspondien te por cada docu-
mento de ingreso, no pudiendo simultanearse, para un
mismo documento de ingreso, con cualquier otro de los
medios de pago admitidos.

–Los importes ingresados por los obligados al pago a
través de tarjetas de crédito y débito no podrán ser
minorados como consecuencia de descuentos en la uti-
lización de tales tarjetas o por cualquier otro motivo.

–La Administración establecerá, en su caso, las condi-
ciones para utilizar este medio de pago por vía telemáti-
ca.

De esta forma, el pago mediante tarjeta se establece
para cantidades menores, que habrán de ser estableci-
das mediante orden (en las entidades locales, en la
correspondiente ordenanza). No caben pagos parciales
con tarjeta y otros por distintos medios. No se aplicarán
descuentos y podrá establecerse la utilización por vía
telemática.

5.1.2.2. Mediante transferencia bancaria (artículo 37)
Se considerará efectuado el pago en la fecha en que
haya tenido entrada el importe correspondiente en la
entidad que, en su caso, preste el servicio de caja, que-
dando liberado desde ese momento el obligado al pago
frente a la Hacienda pública por la cantidad ingresada.

La Administración establecerá, en su caso, las condicio-
nes para utilizar este medio de pago por vía telemática.

5.1.2.3. Mediante domiciliación bancaria (artículo 38)
Los requisitos de este medio de pago son los dos
siguien tes:

a) Que el obligado al pago sea titular de la cuenta en
que domicilie el pago y que dicha cuenta se encuentre
abierta en una entidad de crédito. En los términos y con-
diciones en que cada admi nistra ción lo establezca, el
pago podrá domiciliarse en una cuenta que no sea de
titularidad del obligado, siempre que el titular de dicha
cuenta autorice la domiciliación.

b) Que el obligado al pago comunique su orden de
domicilia ción a los órganos de la Administración según
los procedimientos que se establezcan en cada caso.

Los pagos se entenderán realizados en la fecha de
cargo en cuenta de dichas domiciliaciones, considerán-
dose justificante del ingreso el que a tal efecto expida la
entidad de crédito donde se encuentre domiciliado el
pago, que incorporará como mínimo los datos que se
establezcan en la orden ministerial correspondien te. En
aquellos casos en los que el cargo en cuenta no se
realice o se realice fuera de plazo por causa no impu-
table al obligado al pago, no se exigirán a éste recar-
gos, intereses de demora ni sanciones, sin perjuicio
de los intereses de demora que, en su caso, corres-
ponda liquidar y exigir a la entidad responsable por la
demora en el ingreso. La Administración establecerá,
en su caso, las condicio nes para utilizar este medio de
pago por vía telemática.

También para la utilización de este medio de pago se
exige una ulterior o adicional de los procedimientos
para darle operatividad.

En el ámbito de las haciendas locales, la Ley 51/2002, de
27 de diciembre de 2002, de reforma de la LHL, añadió un
inciso final al segundo párrafo del artículo 9.1, con la
siguiente redac ción: “En particular, y en las condiciones
que puedan prever dichas ordenanzas, éstas podrán
establecer una bonificación de hasta el cinco por ciento
de la cuota a favor de los sujetos pasivos que domicilien
sus deudas de vencimiento periódico en una entidad
financiera, anticipen pagos o realicen actuaciones que
impliquen colaboración en la recaudación de ingresos.”

El nuevo párrafo permite a las entidades locales, en
particular, y en las condiciones que puedan prever las
ordenanzas fiscales, establecer una bonificación de
hasta el cinco por ciento de la cuota a favor de los suje-
tos pasivos que lleven a cabo cualquiera de las tres
siguientes actuaciones: a) domicilien sus deudas de ven-
cimiento periódico en una entidad financiera; b) antici-
pen pagos, y c) realicen actuaciones que impliquen
colaboración en la recaudación de ingresos.

Se trata, como reza la justificación de la enmienda que
propició la modificación legal, de “permitir a las entidades
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locales, en uso de su autonomía, premiar las actuaciones
de los contribuyentes que faciliten la gestión tributaria”.

La bonificación no podrá superar el cinco por ciento
de la cuota y ha de referirse a alguna de las tres actua-
ciones reseñadas. La primera, relativa a la domiciliación
bancaria de deudas de vencimiento periódico, no ofre-
ce mayores problemas. Ya alguna ordenanza lo estable-
cía indirectamente y fue estimado conforme a Derecho
(ordenanzas del Ayuntamiento de Barcelona aprobadas
el 24 de diciembre de 1990, cfr. STSJ de Cataluña de 22
de septiem bre de 1993; Sección 1ª, recurso núm.
172/1991). En todo caso, la bonificación habrá de venir
prevista en la correspondiente ordenanza fiscal, que
tendrá que establecer las condiciones, materiales y for-
males, para poder disfrutarse de la bonificación.

El juicio de la expresada sentencia de 22 de septiembre
de 1993 sobre este tipo de bonificaciones es extensible a
otros casos: “Cualquier facilidad lícita que se ofrezca al
contribuyen te para el pago de sus tributos en período
voluntario ha de recibirse no sólo como ajustada a dere-
cho, sino como positiva desde un punto de vista de la efi-
cacia recaudatoria que haga posible el principio constitu-
cional del sostenimiento por todos de los gastos públicos.
Todas las facilidades posibles e imaginables debieran
desple garse para que el contribuyente deseoso de cum-
plir sus obliga ciones pudiera hacerlo con la máxima
comodi dad, y, en tal sentido, ya el preámbulo de la
Instruc ción general de recauda ción aprobada por
Decreto 2260/1969, de 24 de julio, explicaba que ‘sobre los
medios de pago, se ha llegado a facilitar éste hasta los más
extremos límites, de tal forma que cualquier deudor, por
cualquier concepto y desde cualquier punto de la geogra-
fía nacional, sin necesidad de desplazarse para acudir a la
caja del órgano recaudador, podrá cumplir con su obliga-
ción puntual mente y con toda comodidad’, destacando la
sentencia del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de
1986 que con ello se responde a una de las característi cas
ideales de la imposición, tal como las formuló hace dos
siglos Adam Smith, y que, por otra parte, la econo mía,
celeri dad, eficacia y desconcentración (principios estos
últimos constitu cionalizados en el artículo 103) de la
activi dad administrativa se cumplen mejor, obviamen te,
con aquellas facilidades, que además descon gestionan las
oficinas gestoras. En definitiva, al hacerse posible en el
precepto que nos ocupa el otorgamiento de una deduc-
ción, considerada como premio de cobranza, para aque-
llos casos en que se domicilie bancariamente el pago de
determinadas deudas tributarias no se está sino aplicando
correctamente preceptos constitucionales.”

5.2. Supuesto de tributos incompatibles

El artículo 42 del RGR es totalmente novedoso, como
novedosa es la regulación en el artículo 62.8 de la LGT
del supuesto de tributos incompa tibles que se examina.

Según el preámbulo del RGR, éste describe las actuacio -
nes a realizar en el supuesto de tributos incompati bles,
en las que se pone el acento en la protección de la per-
sona o entidad que pueda verse perjudicada por la
doble liquidación administra tiva, a la vez que se regula
el cauce de coordinación entre las administra ciones
públicas implicadas.

El citado artículo 62.8 de la LGT parte del supuesto de
que se compruebe que por la misma operación se ha
satisfecho a la misma u otra administración una deuda
tributaria o se ha soportado la repercusión de otro
impuesto. Se exige adicionalmente que el pago realiza-
do o la repercusión soportada fuera incompatible con la
deuda exigida y, además, en este último caso, el sujeto
pasivo no tenga derecho a la completa deducción del
importe soportado indebida mente. La consecuencia
legal es la suspensión total o parcialmente, sin aporta-
ción de garantías, del ingreso de la deuda del obligado
tributario.

El informe sobre el borrador de la LGT califica a esta
novedad de relevante. Se trata de una suspensión del
ingreso de las deudas, sin necesidad de aportación de
garantías, motivada por el ingreso en otra administra-
ción o por el hecho de haber soportado la repercusión
de un tributo incompatible con aquél que ha originado
la deuda así suspendida.

Es una previsión que afecta, sobre todo, a aquellos
casos en los que, habiéndose pagado la modalidad de
transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto
sobre transmi siones patrimo niales y actos jurídicos
documentados o habiendo soportado la repercusión
del impuesto sobre el valor añadido, la Administra ción
que gestiona el otro impuesto (estatal o autonómi ca
según los casos) practica una liquidación por el mismo.

En tales situaciones, constituye un logro la previsión
de esta norma, que permite diferir el pago de estas
deudas hasta que se resuelvan los eventuales recursos
que se interpongan. Ella permite paliar perjuicios gra-
ves que se le estaban causando a los obligados tributa-
rios, tal y como había puesto de manifiesto el Consejo
de Defensa del Contribuyente en alguna de sus pro-
puestas.

Aunque el señalado en el expresado informe sea el
supuesto paradigmático de aplicación de esta novedad
legal, es lo cierto que la misma viene redactada en tér-
minos de generalidad. También estaremos ante un
supuesto de incompatibilidad cuando ésta se haya pro-
vocado por un conflicto territorial en torno a un mismo
tributo o de varios de naturaleza análoga. Pueden existir
en tal sentido casos de incompatibilidad entre corpora-
ciones locales. Por ejemplo, el artículo 61.4 del TRLHL
regula la tributación por el impuesto sobre bienes
inmuebles en el caso de que el bien estuviera sito en
varios términos municipales (“En caso de que un mismo
inmueble se encuentre localizado en distintos términos
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municipales se entenderá, a efectos de este impuesto,
que pertenece a cada uno de ellos por la superficie que
ocupe en el respectivo término municipal”).

Este supuesto de tributos incompatibles por una
misma operación se contempla también en el artículo 67
de la LGT, que, en sede de prescripción de devolución
de ingresos indebidos, dispone que en el supuesto de
tributos que graven una misma operación y que sean
incompatibles entre sí, el plazo de prescripción para
solicitar la devolución del ingreso indebido del tributo
improcedente comenzará a contarse desde la resolu-
ción del órgano específicamente previsto para dirimir
cuál es el tributo procedente.

El artículo 42 del RGR regula en detalle las actuaciones
a seguir en los supuestos del artículo 62.8 y una vez
determinado por el órgano competente qué tributo es
el procedente. El órgano competente será el correspon-
diente administrativo, si lo hubiera previsto, y, en su
defecto el judicial que conozca de los recursos.

Las actuaciones a seguir dependerán de si el tributo
procedente fuese el liquidado en primer lugar o en
segundo lugar:

a) Si el tributo procedente fuese el liquidado en pri-
mer lugar, la consecuencia es simple: se anulará la
segunda liquida ción efectuada, procediendo la devolu-
ción de las cantidades que, en su caso, se hubiesen
ingresado respecto de esta última.

b) Por el contrario, si el tributo procedente fuese el
liquidado en segundo lugar, las actuaciones son prolijas,
debiéndose distinguir:

1º. Cuando la liquidación practicada en segundo lugar
sea firme por no haber sido recurrida en plazo, proce-
derá la extinción de la deuda en la parte concurrente
con la devolución de ingresos que se reconozca en rela-
ción con la liquidación efectuada en primer lugar que
resulta improcedente, una vez que dicho acuerdo de
devolución sea firme. En este caso, la Adminis tración
competente en relación con el tributo procedente
declarará dicha extinción.

No obstante, la extinción no se producirá en los
siguientes casos: a) cuando, en el caso de que se haya
declarado improceden te un tributo objeto de repercu-
sión, el obligado al pago que soportó la repercusión del
tributo indebidamente repercutido tenga derecho a la
deducción total del importe soportado indebidamente,
y b) cuando, en el caso de que se haya declarado impro-
cedente un tributo objeto de repercusión, el sujeto
pasivo del tributo repercutido haya procedido a la recti-
ficación de las cuotas repercutidas correspondientes a
la operación, de acuerdo con la normativa propia de ese
tributo.

2º. Cuando la liquidación practicada en segundo lugar
haya sido recurrida, se esperará a que la resolución sea
firme en todas las instancias. Adquirida dicha firmeza, se
procederá en función del caso de que se trate: a) en el

caso de que la resolución administrativa o judicial decla-
re improcedente el tributo liquidado, se considerará
procedente la tributación inicial, debiendo efectuarse la
devolución de las cantidades que pudiesen derivarse de
los ingresos efectuados en relación con la liquidación
anulada por la citada resolución administrativa o judi-
cial; b) en el caso de que la resolución administrativa o
judicial declare la procedencia del tributo pero anule la
liquidación, se girará una nueva y, una vez firme esta, se
procederá conforme a lo previsto en el párrafo 1º ante-
rior y se declarará la extinción de la deuda. Cuando no
sea posible practicar nueva liquidación por tal concep-
to, se procederá a devolver las cantidades que pudiesen
derivarse de los ingresos efectuados en relación con la
liquidación anulada, y c) en el caso de que la resolución
administrativa o judicial declare procedente la tributa-
ción y la liquidación corres pondien te, procederá la
extinción de la deuda en la forma y con los requisitos
previstos en el párrafo 1º anterior.

Además, y en todo caso, la Administración que hubie-
ra liquidado el tributo improcedente deberá transferir a
la Administración que hubiera liquidado el tributo pro-
cedente la cuantía necesaria para declarar la extinción
de la deuda derivada de la liquidación procedente. Una
vez recibida la transferencia, se procederá a declarar la
extinción de la deuda.

Esta extinción no impedirá la regularización de la
situación tributaria del obligado que repercutió el tribu-
to que, en su caso, corresponda.

5.3. Aplazamiento y fraccionamiento

5.3.1. Novedades en la LGT y en el RGR
En la regulación del aplazamiento en el artículo 65 de la
LGT merecen destacarse dos cuestiones:

a) Que aportándose como garantías el aval solidario
de entidad de crédito o de sociedad de garantía recípro -
ca, el aplaza miento devengará únicamente intereses
legales y no los de demora tributarios.

b) Que se contempla la obligatoriedad de paralización
de las actuacio nes de enajenación de bienes cuando el
aplaza miento se haya solicitado en período ejecutivo.

En el preámbulo del RGR se resaltan las siguientes
noveda des: 

a) Se incluyen reglas de inadmisión de las solicitudes
y, para el caso de admisión, se regulan de forma detalla-
da los efectos de la falta de subsanación de los requisi-
tos de la garantía y de la inatención del requerimiento,
de la denegación del aplazamiento o fraccionamiento y,
en caso de que se haya concedido, de la falta de forma-
lización de la garantía y de la falta de pago en los plazos
otorgados.

b) Se desarrolla lo dispuesto en la LGT en materia de
garantías en aplazamientos y fraccionamientos, en parti-
cular, lo referente a la adopción de medidas cautelares
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en sustitución de garantías.
c) También se regula el reembolso del coste de las

garantías prestadas para el aplazamiento o fracciona-
miento de una deuda declarada improcedente.

5.3.2. Particularidades en cuanto a los intereses de
aplazamien tos concedidos por las entidades locales
El artículo 10 del TRLHL, sobre recargos e intereses de
demora, dispone en su párrafo segundo que cuando las
ordenanzas fiscales así lo prevean, no se exigirá interés
de demora en los acuerdos de aplazamiento o fraccio-
namiento de pago que hubieran sido solicitados en
período voluntario, en las condiciones y términos que
prevea la ordenanza, siempre que se refieran a deudas
de vencimiento periódico y notificación colectiva y que
el pago total de éstas se produzca en el mismo ejercicio
que el de su devengo.

Se trata de un añadido que se introdujo al precepto
por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre de 2002, de refor-
ma de la LHL, en cuya virtud se permite la no-exigencia
de interés de demora en los acuerdos de aplazamiento
o fracciona miento de pago que cumplan los siguientes
requisitos:

1º. Que lo prevean así las ordenanzas fiscales, que
habrán de establecer las correspondientes condiciones
y términos.

2º. Que el aplazamiento o fraccionamiento hubieran
sido solicitados en período voluntario.

3º. Que se refieran a deudas de vencimiento periódi-
co y notificación colectiva.

4º. Que el pago total de las mismas se produzca en el
mismo ejercicio que el de su devengo.

La justificación de la enmienda que propició esta
modifica ción legal residió en “facilitar el fraccionamien-
to del pago en los tributos locales, en términos análogos
al pago fraccionado del impuesto sobre la renta de las
personas físicas”.

El nuevo precepto vino a precisar los requisitos y
presu puestos que, como limitaciones, se imponen a las
facultades de los entes locales en materia de aplazamien-
tos y fraccionamientos respecto de la no-exigencia de
intereses de demora, que anterior mente se contenían en
el artículo 6.4 del RGR de 1990. Estas concretas previsio-
nes del artículo 10 del TRLHL terminan con cualquier
incertidumbre normativa al respecto (cfr. J. Pagès i
Galtés: “El pago fracciona do de los tributos locales: su
regulación por ordenanza fiscal”, en Tributos Locales,
núm. 30, junio de 2003, p. 13-33).

5.3.3. Reglas de inadmisión (artículo 47 del RGR)
Serán inadmitidas las solicitudes de aplazamiento y
fracciona miento en los siguientes casos:

a) Cuando la deuda deba ser declarada mediante
autoliquida ción y esta última no haya sido objeto de
presentación con anterioridad o conjuntamente con la

solicitud de aplazamiento o fraccionamiento.
b) Cuando la autoliquidación haya sido presentada

habiéndose iniciado con anterioridad un procedimien-
to de comprobación o investigación que hubiera que-
dado suspendido por haber pasado el tanto de culpa a
la jurisdicción competente o por haber sido remitido el
expediente al Ministerio Fiscal por concurrir alguno de
los supuestos regulados en el artículo 305 del Código
penal, siempre que la solicitud de aplazamiento o frac-
cionamiento se refiera a conceptos y períodos objeto de
dicho procedimiento de comprobación o investigación.

En aquellos supuestos en los que la concurrencia de
las circunstancias previstas en este párrafo b) se ponga
de manifies to una vez iniciada la tramitación de la soli-
citud de aplazamien to o fraccionamiento, esta última
quedará sin efecto de forma automática, debiendo
comunicarse al Ministerio Fiscal o al órgano jurisdiccio-
nal la presentación de dicha solicitud.

Por otra parte, la presentación de solicitudes de
aplaza miento o fraccionamiento reiterativas de otras
anteriores que hayan sido objeto de denegación previa
implicará su inadmisión cuando no contengan modifi-
cación sustancial respecto de la solicitud previamente
denegada (rebus sic stantibus) y, en particular, cuando
dicha reiteración tenga por finalidad dilatar, dificultar o
impedir el desarrollo de la gestión recaudatoria.

La inadmisión implicará que la solicitud de aplaza-
miento o fraccionamiento se tenga por no presentada a
todos los efectos y contra el acuerdo de inadmisión
cabrá la interposición de recurso o reclamación econó-
mica-administrativa.

5.3.4. Efectos de falta de subsanación
La regulación del RGR es muy prolija en orden a las con-
secuencias de la falta de subsanación de los defectos
advertidos en plazo que ha de concederse:

a) El artículo 46.6 se refiere a la falta en la solicitud de
los requisitos y documentos necesarios: la no-subsana-
ción produce el efecto de tener por no presentada la
solicitud y su archivo sin más trámite. A partir de ahí se
detallan las respectivas consecuencias: si la solicitud se
hubiese presentado en período voluntario y el plazo
para atender el requerimiento de subsana ción finalizase
con posterio ridad; se iniciará el procedimien to de apre-
mio mediante la notificación de la oportuna providencia
de apremio; si el requerimiento de subsanación haya
sido objeto de contestación en plazo por el interesado
pero no se entiendan subsanados los defectos observa-
dos, procederá la denegación de la solicitud de aplaza-
miento o fraccionamiento.

b) El artículo 48.4 hace referencia al caso de que la
valoración del bien ofrecido en garantía resultara insufi-
ciente: se requerirá para subsanación, y de no producir-
se, procederá la denegación de la solicitud.

c) Según el artículo 48.7, transcurrido el plazo de dos
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meses sin haberse formalizado las garantías, las conse-
cuencias dependerán de momento de la presentación
de la solicitud: si lo fue en período voluntario, se inicia-
rá el período ejecutivo al día siguiente de aquel en que
finalizó el plazo para la formali zación de las garantías,
exigiéndose el ingreso del principal de la deuda y el
recargo del período ejecutivo, con la correspon diente
liquidación de intereses de demora; si la solicitud fue
presentada en período ejecutivo, deberá continuar el
procedimien to de apremio.

d) El artículo 52.4 regula las consecuencias de la reso-
lución denegatoria, distinguiendo de nuevo según el
momento de presenta ción de la solicitud: si lo fue en
período voluntario de ingreso, con la notificación del
acuerdo denegatorio se iniciará el plazo de ingreso
del artículo 62.2 de la LGT; si lo fue en período ejecuti-
vo, deberá iniciarse el procedimiento de apremio, de no
haberse iniciado con anterioridad.

e) Por fin, el artículo 54 regula detalladamente los efec-
tos en caso de falta de pago en cuatro supuestos dife-
rentes: 1) en general, si llegado el vencimiento del plazo
concedido no se efectuara el pago; 2) en los fracciona-
mientos concedidos con dispensa total de garantías o
con garantía o garantías constitui das sobre el conjunto
de las fracciones; 3) si en los fraccio namientos las garan-
tías se hubiesen constituido con carácter parcial e inde-
pendiente para una o varias fracciones y llegado el ven-
cimiento de una fracción no se efectuara el pago, y 4) en
los supuestos de aplazamiento o de fraccionamiento
con dispensa parcial de garantía o de insuficiencia
sobrevenida de las garantías en su día formalizadas, en
que no será necesario esperar a su ejecución para pro-
seguir las actuaciones del procedimiento de apremio.

5.3.5. Garantías en general
Es novedosa la previsión del artículo 48.1 del RGR de
que cuando el solicitante del aplazamiento o fracciona-
miento sea una adminis tración pública no se exigirá
garantía. Se trata de aplicar en esta materia el principio
legal general.

Por el contrario, el RGR mantiene dos previsiones del
RGR del 1990, lo que ha resultado polémico:

a) La garantía cubrirá el importe de la deuda en perío-
do voluntario, de los intereses de demora que genere el
aplazamiento y un veinticinco por ciento de la suma de
ambas parti das (artículo 48.2)

b) La vigencia de la garantía constituida median te aval
o certificado de seguro de caución deberá exceder al
menos en seis meses al vencimiento del plazo o plazos
garantizados (artículo 48.5)

Las objeciones a la primera de estas previsiones son
diversas. En primer lugar, tal porcentaje no se exige ya ni
en las reclamacio nes económico-administrativas ni ante
los tribunales de justicia, careciendo de base legal, pues
el Tesoro quedará cubierto del perjuicio financie ro deri-

vado del aplaza miento o fraccionamiento mediante la
percepción de los correspon dientes intereses. En pare-
cido sentido, se ha afirmado que esta exigencia carece
de todo fundamento, pues no tiene función compensa-
toria –que ya desempeña el interés de demora (el cual
supone un incremento del veinticinco por ciento sobre
el interés legal)– ni tiene una finalidad disuasoria, al no
concurrir habitualmente en la solicitud de un aplaza-
miento o fraccionamiento motivaciones de temeridad
que sí son más frecuentes en los recursos. Por fin, cabría
invocar también que se infringe el principio de
proporcio nalidad cuyo respeto en todo caso se predica
por el artículo 96.1 de la Ley de procedimiento adminis-
trativo común en todos los medios de ejecución forzo-
sa de las administraciones públicas.

Realmente, el fundamento de tal previsión no es sino
perpetuar lo que anteriormente disponía el artículo 52.4
del RGR de 1990, que carece de cualquier justificación
en economías que hayan superado las épocas de alta
inflación. Incluso el Dictamen del Consejo de Estado
sobre el proyecto de RGR sostiene que “en el contexto
económico actual, sin embargo, no parecen existir razo-
nes que justifiquen la inclusión de una cobertura adi-
cional tan elevada por lo que, en línea con la observa-
ción formulada por la AEB, podría establecerse un
porcentaje equivalente al recargo (veinte por ciento) o
incluso inferior”. En todo caso, debe estimarse que una
previsión de esta naturaleza no puede introducirse o
mantenerse en una norma reglamentaria sin el necesa-
rio apoyo legal.

Análogas razones deben llevar a rechazar que el RGR
mantenga la previsión de que la vigencia de la garantía
exceda al menos de seis meses. El plazo es manifiesta-
mente excesivo y sólo puede entenderse en casos de
notorio funcionamiento anormal del servicio recauda-
torio.

5.3.6. Medidas cautelares
Según el artículo 49.1 del RGR, cuando la constitución
de la garantía resulte excesivamente onerosa en rela-
ción con la cuantía y plazo de la deuda, el obligado al
pago podrá solicitar que la Administración adopte medi-
das cautelares en sustitución de las garantías necesarias,
en dos casos concretos: a) si tiene s o l i c i t a das devolu -
ciones tribu tarias u otros pagos a su favor, o b) cuando
sea titular de bienes o derechos que sean susceptibles
de embargo preventivo.

En el propio acuerdo en el que se resuelva el aplaza-
miento o fraccionamiento, la Administración tributaria
accederá o denegará dicha solicitud atendiendo, entre
otras circunstancias, a la situación económico-financie-
ra del deudor o a la naturaleza del bien o derecho sobre
el que se debiera adoptar la medida cautelar. En todo
caso, la decisión deberá ser motivada.

Se denegará la solicitud cuando sea posible realizar el
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embargo de dichos bienes o derechos con arreglo a lo
dispuesto en los artículos 75 a 93 y los costes originados
por la adopción de medidas cautelares en sustitución de
las garantías necesarias serán a cargo del deudor. 

5.3.7. Dispensa de garantías
Los supuestos de dispensa de las garantías para los apla-
zamientos y fraccionamientos no están regulados en el
RGR, sino en el artículo 82.2 de la LGT: podrá dispensar-
se total o parcialmente al obligado tributa rio de la cons-
titución de las garantías a las que se refiere el apartado
anterior en los casos siguientes:

a) Cuando las deudas tributarias sean de cuantía infe-
rior a la que se establezca en la normativa tributaria
(actualmente, Orden de 30 de enero de 2003: 6.000 euros
y período voluntario). Esta excepción podrá limitarse a
solicitudes formuladas en determina das fases del
procedi miento de recaudación.

b) Cuando el obligado al pago carezca de bienes sufi-
cientes para garantizar la deuda y la ejecución de su
patrimonio pudiera afectar sustancialmente al manteni-
miento de la capacidad productiva y del nivel de empleo
de la actividad económica respectiva, o pudiera produ-
cir graves quebrantos para los intereses de la Hacienda
pública, en la forma prevista reglamen tariamente.

c) En los demás casos que establezca la normativa
tributa ria.

Las precisiones del artículo 50 del RGR a destacar son
las siguien tes: en el supuesto b) anterior, único al que se
refiere el Reglamento, el órgano competente investiga-
rá la existencia de bienes o derechos susceptibles de ser
aportados en garantía del aplazamiento o fracciona-
miento solicitado. Comprobada la existencia de dichos
bienes y derechos, se efectuará requerimien to al solici-
tante para que complemente su solicitud con la aporta-
ción de aquéllos como garantía.

Concedido el aplazamiento o fraccionamiento con
dispensa total o parcial de garantías, el solicitante que-
dará obligado durante el período a que aquél se extien-
da a comunicar al órgano competente para la recauda-
ción de las deudas aplazadas o fraccionadas cualquier
variación económica o patrimonial que permita garanti-
zar la deuda. Cuando la Adminis tración conozca de ofi-
cio la modificación de dichas circunstan cias, se proce-
derá a su notificación al interesado. Transcu rrido el
plazo de alegacio nes, la Administra ción requerirá, en su
caso, al interesado para la formalización de la garantía o
para la modificación de la garantía preexisten te, indicán-
dole los bienes sobre los que debe constituirse ésta y el
plazo para su formali zación. En particu lar, si durante la
vigencia del aplazamiento o fracciona miento se repar-
tiesen beneficios, con anterioridad al reparto deberá
constituirse la correspondiente garantía para el pago de
las obligaciones pendientes con la Hacienda pública.
5.3.8. Reembolso del coste de las garantías

Es una novedad la previsión en el artículo 48.10 del RGR
de que el reembolso del coste de las garantías aportadas
para aplazar o fraccionar el pago de una deuda o san-
ción tributaria, cuando dicha deuda o sanción sean
declaradas improcedentes por sentencia o resolución
administrativa firme, se tramite y resuelva de acuerdo
con lo establecido para el reembolso de los costes de
las garantías aportadas para suspender la ejecución
de un acto impugnado. También se reembolsarán los
costes originados por la adopción de medidas caute-
lares en sustitución de las garantías. 

5.4. Compensación

Según el preámbulo del RGR, en materia de compensa-
ciones, se señalan los efectos de la inatención a los
requerimientos de subsanación y de la denegación de
forma similar a lo establecido para los aplazamientos y
fraccionamientos (artículo 56.3). También se matiza que
el acuerdo de compensación es declarativo, como así lo
establece el artículo 72.3 de la LGT.

Los aspectos fundamentales de la regulación de la
compensa ción que contenía el RGR de 1990 han sido
incorporados a la regulación de la LGT, sin que se apre-
cien novedades destacables.

5.5. Extinción de deudas de las entidades de Derecho
público mediante deducciones sobre transferencias

Según el preámbulo del RGR, en la sección dedicada a
otras formas de extinción de la deuda, se incluye, al
igual que en la Ley, la extinción de deudas de las entida-
des de Derecho público mediante deducciones sobre
transferencias, que no es una forma de compensación
sino un supuesto específico de extinción de deudas.

Del artículo 60 del RGR, resulta que este procedi-
miento será subsidiario de la compensación (ha de com-
probarse previamente la inexistencia de créditos a favor
de la entidad deudora que puedan ser objeto de com-
pensación de oficio).

Por otra parte, el artículo 70.4 del RGR, la regular la
providencia de apremio, dispone que: “En el caso de
deudas a favor de la Hacienda pública estatal, que
deban satisfacer las comunidades autónomas, entidades
locales, organismos autónomos y otras entidades de
Derecho público, y sin perjuicio de la posibilidad de
proceder al embargo de sus bienes, en los supuestos no
excluidos por disposición legal, podrá acudirse, asimis-
mo, a los procedimientos de compensación de oficio y
deducción sobre transferencias.”

Pese al tenor literal del precepto, debe entenderse
que los procedimientos de compensación de oficio y
de deducción sobre transferencias son prioritarios (de
la misma manera que la compensación es prioritaria a la
deducción, según el citado artículo 60 del RGR). La posi-

104 QDL, 10. FEBRERO DE 2006

ESTUDIOS

Fundación Democracia y Gobierno Local 

 



105QDL, 10. FEBRERO DE 2006

ESTUDIOS

bilidad de proceder al embargo de bienes en los
supuestos no excluidos ha de ser, por ello, subsidiaria.
En todo caso, no dejará de plantear importantes proble-
mas.

5.6. Garantías de la deuda

La principal novedad del RGR en materia de garantías de
la deuda radica en que se establece expresa mente que
el ejercicio del derecho de afección se realizará de
acuerdo con las normas del procedimiento para decla-
rar la responsabilidad subsidiaria al haber configurado
la LGT al adquirente del bien afecto como responsable
subsidia rio.

Dispone al efecto el artículo 67.1 del RGR que para el
ejercicio del derecho de afección se requerirá la decla-
ración de responsabili dad subsidiaria en los términos
establecidos en los artículos 174 y 176 de la LGT.

La nota marginal de afección será solicitada expresa-
mente y de oficio por el órgano competente, a menos
que la liquidación se consigne en el documento que
haya de acceder al registro; en tal caso, la nota de afec-
ción se extenderá directamente por este último sin
necesidad de solicitud al efecto.

6. Procedimiento de apremio

6.1. Providencia de apremio

Según el artículo 70.1 del RGR, la providencia de apre-
mio es el acto de la Administración que ordena la eje-
cución contra el patrimonio del obligado al pago. Como
es sabido, ya la reforma de la LGT de 1995 prescindió de
las certificaciones de descubierto.

La providencia de apremio deberá contener:
a) Nombre y apellidos o razón social o denominación

completa, número de identificación fiscal y domicilio
del obligado al pago.

b) Concepto, importe de la deuda y período al que
correspon de.

c) Indicación expresa de que la deuda no ha sido satis-
fecha, de haber finalizado el correspondiente plazo de
ingreso en período voluntario y del comienzo del
devengo de los intereses de demora.

d) Liquidación del recargo del período ejecutivo.
e) Requerimiento expreso para que efectúe el pago

de la deuda, incluido el recargo de apremio reducido,
en el plazo al que se refiere el artículo 62.5 de la LGT.

f) Advertencia de que, en caso de no efectuar el ingre-
so del importe total de la deuda pendiente en dicho
plazo, incluido el recargo de apremio reducido del diez
por ciento, se procederá al embargo de sus bienes o a la
ejecución de las garantías existen tes para el cobro de
la deuda con inclusión del recargo de apremio del vein-
te por ciento y de los intereses de demora que se deven-

guen hasta la fecha de cancelación de la deuda.
g) Fecha de emisión de la providencia de apremio.
Son órganos competentes para dictar la providencia

de apremio los que establezca la norma de organización
específi ca. En caso de que se asuma mediante convenio
la recaudación ejecutiva de deudas de otras administra-
ciones públicas, la providencia de apremio será dictada
por el órgano competente de dichas adminis traciones.

Es en la LGT donde se contienen los motivos de
impugnación contra la providencia de apremio y las dili-
gencias de embargo, así como la flexibilización del
orden de embargo.

La LGT establece en su artículo 167.3 que contra la
providencia de apremio sólo serán admisibles los
siguientes motivos de oposi ción:

a) Extinción total de la deuda o prescripción del dere-
cho a exigir el pago.

b) Solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o com-
pensación en período voluntario y otras causas de sus-
pensión del procedi miento de recaudación.

c) Falta de notificación de la liquidación.
d) Anulación de la liquidación.
e) Error u omisión en el contenido de la providencia

de apremio que impida la identificación del deudor o de
la deuda apremiada.

Según el artículo 170.3 de la LGT, contra la diligencia
de embargo sólo serán admisibles los siguientes moti-
vos de oposición:

a) Extinción de la deuda o prescripción del derecho a
exigir el pago.

b) Falta de notificación de la providencia de apremio.
c) Incumplimiento de las normas reguladoras del

embargo contenidas en esta Ley.
d) Suspensión del procedimiento de recaudación.
Ambas previsiones legales son de una importancia

práctica trascendental, pues son muchos los casos en
que, pese a estar correctamente notificados el acto o la
liquidación, éstos son consentidos, pero se pretende su
impugnación con motivo del apremio o del embargo. Se
desconoce así que en la impugnación de la procedencia
misma de la vía de apremio y de los consiguientes actos
ejecutivos del procedimiento de apremio rige, inex -
orable mente, el principio preclusivo en cuanto a las
impugnaciones posibles. La notifica ción en legal forma
de los actos precedentes y la consiguiente firmeza en
caso de no-impugnación, excluye, en cuanto que pre-
cluye la correspondiente posibilidad, la impugna ción
de los actos posteriores por motivos correspondientes
a los anteriores. Así, de la misma forma que, notificada
en forma la liquidación tributaria y consentida la misma,
precluye la posibilidad de impugnarla con motivo de la
apertura del procedi miento de apremio, la sucesiva
notificación de los actos ejecutivos (embargo, subasta,
etc.) no puede, en ningún caso, reabrir los plazos
impugnatorios de actos o actuaciones anterio res, ya
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sean liquidaciones tributarias o cualquier otro acto
administrativo en virtud del cual hubiere de satisfacerse
cantidad líquida.

En cuanto al orden de embargo, dispone el artículo
169.2 de la LGT que si la Adminis tración y el obligado tri-
butario no hubieran acordado otro orden diferente en
virtud de lo dispuesto en el apartado 4 de este artículo,
se embargarán los bienes del obligado teniendo en
cuenta la mayor facilidad de su enajenación y la menor
onerosidad de ésta para el obligado.

Si los criterios establecidos en el párrafo anterior fue-
ran de imposible o muy difícil aplicación, los bienes se
embargarán por orden que se señala en el mismo pre-
cepto.

6.2. Desarrollo del procedimiento de apremio

Destacan las siguientes previsiones reglamentarias.

6.2.1. Interés de demora del período ejecutivo (artículo
72.5 del RGR)
Según este precepto, “en el ámbito de competencias del
Estado no se practicará liquidación por intereses de
demora cuando la cantidad resultante por este concep-
to sea inferior a la cifra que por orden fije el ministro de
Economía y Hacienda como mínima para cubrir el coste
de su exacción y recaudación”.

Como ha quedado señalado, la Orden de 27 de
diciembre de 2005 (BOE del 29) establece que no se
practicará liquidación de intereses de demora del perío -
do ejecutivo cuando la cantidad resultante por este con-
cepto sea inferior a 30 euros.

Pero tanto el precepto reglamentario como la Orden
ciñen esta regla al “ámbito de competencias del
Estado”. Por tanto, las comunidades autónomas y las
entidades locales podrán establecer una cantidad dis-
tinta, en relación con sus propios costes de exacción y
recaudación. Por tanto, el criterio de la contestación a la
consulta núm. 231/2002, de la Dirección General de
Tributos, de 13 de febrero de 2002, más arriba mencio-
nado, ha de entenderse que ha quedado en todo caso
sin efecto.

6.2.2. Suspensión (artículo 73)
El RGR se remite a las normas de desarrollo de la LGT en
materia de revisión en vía administrati va.

Además, cuando el interesado demuestre la existen-
cia de error material, aritmético o de hecho en la deter-
minación de la deuda, que ésta ha sido ingresada, con-
donada, compensada, aplazada o suspendida o que ha
prescrito el derecho a exigir su pago, se le notificará la
suspensión de las actuacio nes del procedimiento de
apremio en tanto se dicte el acuerdo correspon diente.
Cuando la aprecia ción de las citadas circunstancias no
sea competencia del órgano de recaudación que haya

recibido la solicitud de suspensión, éste podrá suspen-
der las actuaciones y dará traslado al órgano competen-
te. Este último informará al órgano de recaudación que
estuviera tramitando el procedimiento de apremio
sobre la concurrencia de alguna de las circunstancias
señaladas.

La resolución que se adopte se notificará al interesa-
do comunicándole, en su caso, la continuación del pro-
cedimiento de apremio.

6.2.3. Embargo de dinero en cuentas abiertas en entidades
de crédito (artículo 79)
No hay novedades destacables.

6.3. Enajenación de los bienes embarga dos

El RGR ha introducido una serie de novedades con el
objeto de agilizar el procedimien to, adaptarlo a las nue-
vas tecnologías electrónicas, informáticas y telemáticas
y mejorar la concurren cia en la venta de los bienes
embargados:

1) El tipo inicial de subasta se mantiene en el importe
de la valoración, salvo que existan cargas. Las novedades
del artículo 97 del RGR respecto de su antecesor el
artícu lo 139 del RGR de 1990 se contraen, en primer
lugar, a una más detallada regulación acerca de la sub-
sistencia o modificación por pagos posteriores de las
cargas inscritas: en el anterior Reglamento únicamente
se mencionaba la investigación de esta circunstancia,
mientras que ahora se detalla qué órgano de recauda-
ción podrá dirigirse a los titulares de los créditos inscri-
tos anteriores para que informen sobre su subsistencia
y su actual cuantía, los cuales deberán indicar con la
mayor precisión si el crédito subsiste o se ha extinguido
por cualquier causa, y en caso de subsistir, la cantidad
que queda pendiente de pago, la fecha de vencimiento
y los plazos y condiciones en que el pago deba efec-
tuarse. Si el crédito estuviera vencido y no pagado, se
informará también de los intereses moratorios vencidos
y de la cantidad a la que asciendan por cada día de retra-
so y la previsión para costas.

En segundo término, el RGR contiene una más deta-
llada y didáctica regulación del tipo para la subasta que
será, como mínimo, el siguiente: a) si no existen cargas
o gravámenes, el importe de la valoración; b) si sobre
los bienes embargados existen cargas o gravámenes de
carácter real anteriores: primero si las cargas o gravá-
menes no exceden de la valoración del bien, la diferen-
cia entre dicha valoración y el valor actual de las cargas
o gravámenes anteriores al derecho anotado, y segundo
si las cargas o gravámenes exceden de la valoración del
bien, el tipo será el importe de los débitos y costas en
tanto no supere el valor establecido al bien, o la valora-
ción del bien si lo supera.

2) Se aclara el concepto de acuerdo de enajena ción:
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según el artículo 101.1 del RGR, el órgano de recauda-
ción acordará la enajena ción mediante subasta de los
bienes embargados que estime bastantes para cubrir
suficientemente el débito perseguido y las costas del
procedimiento y se evitará, en lo posible, la venta de los
de valor notoriamente superior al de los débitos, sin
perjuicio de que posteriormente autorice la enajena-
ción de los que sean precisos.

El acuerdo de enajenación deberá contener los datos
identificativos del deudor y de los bienes a subastar, y
señalará el día, hora y lugar en que se celebrará la subas-
ta, así como el tipo para licitar.

El mismo acuerdo indicará, en su caso, la posibili dad
de participar en la subasta por vía telemática, puesto
que conforme al artículo 100.4, los interesados podrán
participar en los procedi mientos de enajenación de los
bienes embargados a través de los medios electrónicos,
informáticos y telemáticos que se aprueben por el órga-
no competente.

3) Se establecen algunas reglas nuevas en materia de
notifica ción de dicho acuerdo de enajenación (artículo
101.2): se sigue notifican do al deudor (ahora denomi-
nado obligado al pago) y a su cónyuge, pero a éste no
en todo caso, sino sólo cuando se trate de bienes
gananciales o si se trata de la vivienda habitual.
Además de los acreedores hipoteca rios y pignoraticios,
se añade la cláusula general de los titulares de dere-
chos inscritos en el correspon diente registro público
con posteriori dad al derecho de la Hacienda pública
que figuren en la certifi cación de cargas emitida al
efecto.

Se añaden también dos precisiones: en caso de existir,
se notificará a los copropietarios y terceros poseedores
de los bienes a subastar. Y en caso de subastas de dere-
chos de cesión del contrato de arrendamiento de loca-
les de negocio, se notificará también al arrendador o
administrador de la finca, con los efectos y requisitos
establecidos en la Ley 24/1994, de 24 de noviembre, de
arrendamientos urbanos.

4) Se elimina el límite temporal para el examen de los
bienes objeto de subasta: en el RGR/1990 se señalaba
que el examen sólo podía realizarse hasta el día anterior
al de la subasta, precisión que ahora desaparece.

5) Se introducen novedades en cuanto a la constitu-
ción del depósito y el pago del precio, ya que, aunque
sigue estable cién dose en un veinte por ciento, existe la
posibilidad de reducirlo a un diez por ciento. A tal efec-
to, el artículo 101.4.e) se limita a señalar que de forma
motivada podrá reducirse este depósito hasta un míni-
mo del diez por ciento.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que
cumpla los requisitos reglamentarios, por vía telemática
a través de las entidades colaboradoras adheridas o por
cualquier medio que se habilite al efecto.

6) La norma prevé la posibilidad de efectuar pujas en

sobre cerrado, de forma automática, personales y de
forma telemática, estable ciendo las reglas de preferen-
cia entre ellas. Las reglas actuales (artículo 104.4) son las
siguientes: En caso de existencia de ofertas en sobre
cerrado o por puja automática se procederá respecto de
ellas como sigue: a) la Mesa sustituirá a los licitadores en
la forma prevista al efecto y pujará por ellos sin sobre-
pasar el límite máximo establecido en cada oferta; b) si
hay más de una oferta en sobre cerrado o por puja auto-
mática, podrá comenzar la admisión de posturas a partir
de la segunda más alta de aquellas; c) si una postura no
coincide con el importe de un tramo, se considerará for-
mulada por el importe del tramo inmediato inferior, y d)
los licitadores en sobre cerrado o por puja automática
podrán participar personalmente en la licitación con
posturas superiores a las inicialmente presentadas.

En caso de que coincidan en la mejor postura varias
de las ofertas presentadas en sobre cerrado y con puja
automática, se dará preferencia en la adjudicación a la
registrada en primer lugar. Si concurren en la postura
con una presentada presencial mente o con una presen-
tada por vía telemática durante la realización de la
subasta, se dará preferencia a la presentada en sobre
cerrado o con puja automática.

7) Además, se prevé que cuando la participación en la
subasta se lleve a cabo en virtud de la colaboración
social pueda cederse el remate a un tercero.

Esta colaboración viene prevista en el artículo 100.5: La
Administra ción tributaria, en el marco de la colaboración
social en la aplicación de los tributos, podrá instrumen-
tar acuerdos con instituciones u organizaciones repre-
sentativas de entidades del sector de la mediación en el
mercado inmobiliario o con las propias entidades, que
tengan por objeto su participación en los procedimien-
tos de enajenación de bienes que se realicen en el pro-
cedimiento de apremio. Cuando la participación en la
subasta se lleve a cabo en virtud de esta colaboración
social, el licitador, en el momento de su acredita ción,
podrá manifestar que en el caso de resultar adjudicatario
se reserva el derecho a ceder dicho remate a un tercero
para que el documento público de venta pueda otorgar-
se directamente a favor del cesionario (artículo 103.4).

6.4. Tercerías

Las novedades en materia de tercerías se centran en tres
previsiones añadidas a la anterior regulación, que se
mantiene en lo demás.

6.4.1. Explícita regulación del eventual trámite de subsana -
ción (artículo 119.1.II)
Si el escrito de reclamación no reúne los requisitos exi-
gibles a las solicitudes que se dirijan a la Administración
o el tercerista no acompaña los documentos originales
en los que pueda fundar su derecho al escrito de recla-
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mación, el órgano competente para la tramitación le
requerirá para que subsane su falta, para lo que dispon-
drá de un plazo de diez días contados a partir del día
siguiente al de la notificación del requerimiento, con la
advertencia expresa de que, de no hacerlo así, se proce-
derá al archivo de la reclama ción.

6.4.2. Inadmisión de segunda o ulterior tercería
Se inadmitirá la segunda o ulterior tercería fundada en
títulos o derechos que poseyera el tercerista al tiempo
de formular la primera (artículo 119.2).

La tercería de dominio no se admitirá con posteriori-
dad al momento en que, de acuerdo con lo dispuesto en
la legislación civil, se produzca la transmisión de los
bienes o derechos a un tercero que los adquiera a través
de los procedimientos de enajenación previstos en este
Reglamento, o a la Hacienda pública por su adjudica-
ción en pago.

La tercería de mejor derecho no se admitirá después
de haberse percibido el precio de la venta mediante la
ejecución forzosa o, en el supuesto de adjudicación de
los bienes o derechos al ejecutante, después de que
éste adquiera su titulari dad conforme a lo dispuesto en
la legislación civil.

El acuerdo de inadmisión deberá ser notificado al ter-
cerista y al obligado al pago. Contra dicho acuerdo no
procederá recurso o reclamación en vía administrativa.

6.4.3. Efectos de la estimación de la reclamación de terce-
ría (artículo 121)
Son los siguientes:

–Si la tercería fuera de dominio, la estimación de la
reclamación determinará el levantamiento del embargo
acordado sobre los bienes o derechos objeto de la recla-
mación, salvo en el supuesto de que se hubiera acorda-
do previamente su enajenación por no haber podido
conservarse sin sufrir deterioro o quebranto sustancial
en su valor en caso de demora; en este caso, le será
entregado al reclamante el producto obtenido en aque-
lla con la oportuna liquidación del interés legal a su favor
sobre la cantidad percibida calculado desde la fecha de
consignación del depósito y hasta la ordenación del pago.

–Si la tercería fuera de mejor derecho, la estimación
de la reclamación determinará la entrega al reclamante
del producto obtenido en la ejecución, una vez deduci-
dos los costes necesa rios para su realización en el pro-
cedimiento administrativo de apremio.

7. Procedimiento frente a responsables y sucesores

7.1. Responsables

El procedimiento frente a los responsables se regula en
los artículos 174 a 176 de la LGT. El RGR precisa y des-
arrolla tres concretas cuestiones reguladas en la norma

legal.

7.1.1. Declaración de responsabilidad (artículo 124)
Se contienen precisiones de mero detalle:

1) El procedimiento de declaración de responsabili-
dad se iniciará mediante acuerdo dictado por el órgano
competente que deberá ser notificado al interesado.

Según el artículo 174.3 de la LGT, el trámite de audien-
cia previo a los responsables no excluirá el derecho que
también les asiste a formular con anterioridad a dicho
trámite las alegaciones que estimen pertinentes y a
aportar la documentación que consideren necesaria.

La LGT, sin embargo, no precisa la duración de tal trá-
mite de audiencia, haciéndolo el RGR: será de quince
días contados a partir del día siguiente al de la notifica -
ción de la apertura de dicho plazo. Tampoco regula la
LGT el plazo máximo para la notifica ción de la resolu -
ción del procedimiento; será, según el RGR, de seis
meses.

2) Las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento
de deudas o las solicitudes de suspensión del procedi-
miento de recaudación efectuadas por un responsable
no afectarán al procedimiento de recaudación iniciado
frente a los demás responsables de las deudas a las que
se refieran dichas solicitu des.

Se establece, pues, la incomunicabilidad entre los
responsa bles de las solicitudes tanto de aplazamiento o
fraccionamiento como de suspensión del procedimien-
to de recaudación.

3) Cuando el procedimiento para declarar la respon-
sabilidad se inicie por los órganos competentes para
dictar la liquidación y dicha declaración no se haya noti-
ficado con anterioridad al vencimiento del período
voluntario de pago de la deuda resultante de la liquida-
ción, el procedimiento para declarar la responsabi lidad
se dará por concluido sin más trámite, sin perjuicio de
que con posterioridad pueda iniciarse un nuevo proce-
dimiento por los órganos de recaudación; a tal efecto,
las actuaciones realizadas en el curso del procedimien-
to inicial, así como los documentos y otros elementos
de prueba obtenidos en dicho procedimiento, conser-
varán su validez y eficacia a efectos probatorios en rela-
ción con el mismo u otro responsable.

La regla reglamentaria es consecuencia de la distribu-
ción competencial que efectúa el artículo 174.2 de la LGT:
en el supuesto de liquidaciones administrativas, si la
declaración de responsabili dad se efectúa con anteriori-
dad al vencimiento del período voluntario de pago, la
competencia para dictar el acto adminis trativo de decla-
ración de responsabilidad corresponde al órgano compe-
tente para dictar la liquidación. En los demás casos, dicha
competencia corresponderá al órgano de recaudación.

El RGR establece esta regla para el supuesto especial
de un procedimiento iniciado por los órganos liquida-
torios que no termina antes del vencimiento del perío-
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do de voluntario de pago, que es el determinante de su
competencia. En tal hipótesis, el RGR ha optado por
concluir tal procedimiento, sin perjuicio de iniciarse
uno nuevo por los órganos recaudatorios, si bien man-
teniendo su validez lo actuado anteriormente.

4) Según el artículo 174.5 de la LGT, en el recurso o
reclamación contra el acuerdo de declaración de res-
ponsabilidad podrá impugnarse el presupuesto de
hecho habilitante y las liquidacio nes a las que alcanza
dicho presupuesto, sin que como consecuen cia de la
resolución de estos recursos o reclamaciones puedan
revisarse las liquidaciones que hubieran adquirido fir-
meza sino únicamente el importe de la obligación del
responsable.

A estos efectos, según añade el RGR, la resolu ción de
un recurso o reclama ción interpuesto contra un acuer-
do de declara ción de responsabi lidad, en lo que dicha
resolución se refiera a las liquidaciones a las que alcan-
ce el presupuesto de hecho, no afectará a aquellos obli-
gados tributa rios para los que las liquidaciones hubie-
ran adquirido firmeza.

5) En aquellos casos en los que como consecuencia
del desarrollo del procedimiento recaudatorio seguido
frente al deudor principal o, en su caso, frente al res-
ponsable solidario, se haya determinado su insolvencia
parcial, se podrá proceder a la declaración de fallido de
aquéllos, a los efectos previstos en el artículo 41 de la
LGT

6) Si el deudor principal o los responsables solidarios
fueran declarados insolventes por la parte no derivada a
los responsables subsidiarios, podrá procederse, en su
caso y tras la correspondiente declaración de fallido por
insolvencia total, a la derivación a dichos responsables
subsidiarios del resto de deuda pendiente de cobro.

7.1.2. Certificación por adquisición de explota ciones o
actividades económicas (artículo 125)
Los artículos 42.1.c) y 175.2 de la LGT regulan la limita-
ción de respon sabilidad de los adquirentes de la titula-
ridad de explota ciones y actividades económicas.

Según resulta del primero de los preceptos legales
citados, serán responsables solidarios los que sucedan
por cualquier concepto en la titularidad o ejercicio de
explotaciones o actividades económicas, por las obliga-
ciones tributarias contraídas del anterior titular y deriva-
das de su ejercicio. La responsabilidad también se
extenderá a las obligaciones derivadas de la falta de
ingreso de las retenciones e ingresos a cuenta practica-
das o que se hubieran debido practicar.

Esta responsabilidad no es aplicable: a) a los adqui-
rentes de elementos aislados, salvo que dichas adquisi -
cio nes, realizadas por una o varias personas o entida-
des, permitan la continuación de la explotación o
activi dad; b) a los supuestos de sucesión por causa de
muerte, que se regirán por lo establecido en el artículo

39, y c) a los adquirentes de explotaciones o actividades
económicas pertenecientes a un deudor concursado
cuando la adquisición tenga lugar en un procedimiento
concursal.

El propio artículo 42.1.c) establece el alcance de la
responsa bilidad: a) cuando resulte de aplicación lo pre-
visto en el artículo 175.2, la responsabilidad se limitará
de acuerdo con lo dispuesto en dicho precepto, y b)
cuando no se haya solicitado dicho certifica do, la res-
ponsabilidad alcanzará también a las sanciones impues-
tas o que puedan imponerse.

Pues bien, de acuerdo con dicho artículo 175.2 de la
LGT, el que pretenda adquirir la titularidad de explota-
ciones y actividades económicas y al objeto de limitar la
responsabilidad solidaria examinada, tendrá derecho,
previa la conformidad del titular actual, a solicitar de la
Administración certificación detallada de las deudas,
sanciones y responsabilidades tributarias derivadas de
su ejercicio. La Administración tributaria deberá expedir
dicha certificación en el plazo de tres meses desde la
solicitud. En tal caso quedará la responsabilidad del
adquirente limitada a las deudas, sanciones y responsa-
bilidades contenidas en la misma. Si la certificación se
expidiera sin mencionar deudas, sanciones o responsa-
bilidades o no se facilitara en el plazo señalado, el soli-
citante quedará exento de tal responsa bili dad solidaria.

Esta ya de por si prolija regulación se completa con lo
establecido en el artículo 125 del RGR.

7.1.2.1. Contenido de las certificaciones
Deberán contener el nombre y apellidos o razón social
o denomina ción completa del obligado tributario titular
de la explotación o actividad económica y una relación
detallada de las deudas, sanciones y responsabilidades
tributarias derivadas de su ejercicio, con indicación de
la cuantía de cada una de ellas. En esta certifica ción no
podrán incluirse referencias a obliga ciones tributarias o
sanciones que no estén liquidadas en el momento de la
expedi ción de la certificación.

7.1.2.2. Solicitud previa a la adquisición
No producirán efecto las certificaciones, cualquiera que
sea su contenido, si la fecha de presentación de la soli-
citud para su expedición resultase posterior a la de
adquisición de la explotación o actividad económica de
que se trate.

Es una consecuencia del tenor legal, referido a “el que
pretenda adquirir la titularidad”.

7.1.2.3. Administración competente
La exención o limitación de la responsabilidad derivada
de estas certificaciones surtirá efectos únicamente res-
pecto de las deudas para cuya liquidación sea competen-
te la Administración de la que se solicita la certificación.
7.1.2.4. Falta de solicitud de la certificación
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Cuando no se haya solicitado la certificación, la
responsa bilidad alcanzará a las deudas y responsabilida-
des liquidadas o pendientes de liquidación y a las san-
ciones impuestas o que puedan imponerse.

Esta última precisión pone de manifiesto toda la
importancia de la certificación examinada: si se pide,
en la certifica ción no podrán incluirse referencias a
obligaciones tributarias o sanciones que no estén
liquidadas en el momento de la expedi ción de la certi-
ficación, y la responsabilidad alcanzará sólo a las deu-
das, sanciones o respon sabilidades que consten en la
certifi cación (las liquidadas o impuestas); por el con-
trario, si no se pide la certificación, la responsabilidad
alcanza a todos estos concep tos, hayan sido liquidadas
o impuestas o se haga con posterioridad.

7.1.3. Certificado expedido a instancia de los contratistas
o subcontratistas de obras y servicios (artículo 126)
El supuesto de responsabilidad subsidiaria del artículo
43.1.f) de la LGT ha dado lugar, sin duda, a las mayores
polémicas y problemas prácticos derivados de la nueva
Ley general tributaria.

Producida la entrada en vigor de la LGT sin desarrollo
reglamentario específico, aquellas institu ciones que
como ésta eran novedosas plantearon de inmediato
problemas.

Se trata de la responsabilidad subsidiaria que puede
exigirse a quienes contraten o subcontraten la ejecu-
ción de obras o la prestación de servicios correspon-
dientes a su actividad económica principal, por las obli-
gaciones tributarias relativas a tributos que deban
repercutirse o cantidades que deban retenerse a traba-
jadores, profesionales u otros empresa rios, en la parte
que corresponda a las obras o servicios objeto de la
contratación o subcontratación.

Este supuesto de responsabilidad no será de aplica-
ción a las obras o prestaciones de servicios contratadas
o subcontratadas y cuya ejecución o prestación se haya
iniciado con anterioridad al 1 de julio de 1994 (disposi-
ción transitoria 1.3 de la LGT).

La Resolución 2/2004, de 16 de julio, de la Dirección
General de Tributos, intentó aclarar los siguientes extre-
mos.

7.1.3.1. Concepto de actividad económica principal
En base a las paralelas previsiones contenidas en el
Estatuto de los traba ja do res y en la Ley general de la
Seguridad Social, así como a la jurisprudencia de la Sala
de lo Social del Tribunal Supremo, debe entenderse que
este concepto ha de ser analizado de manera singular
en cada supuesto, debiendo utilizar se en su definición
los conceptos de actividad propia e indispen sable, sin
que pueda excluirse a priori, con carácter general, que
dentro de dicho concepto de “actividad económica
principal” se incorpo ren las de carácter complementa-

rio a las que integran el ciclo productivo.
Como complemento de lo anterior, ha de estarse al

concepto de objeto social, como definidor, a priori, de la
“actividad económica principal”.

7.1.3.2. Emisión del certificado específico que se regula en
la norma
La responsabilidad no será exigible cuando el contratis-
ta o subcontratista haya aportado al pagador un certifi-
cado específico de encontrarse al corriente de sus obli-
gaciones tributarias emitido a estos efectos por la
Administración tributaria durante los doce meses ante-
riores al pago de cada factura correspondiente a la con-
tratación o subcontratación. Dicha emisión, o su dene-
gación, se producirá en el plazo de tres días desde su
solicitud por el contratista o subcontratista.

La falta de emisión del certificado en plazo tendrá efi-
cacia frente al pagador (co mitente) y determinará la exo-
neración de responsabilidad para el mencionado paga-
dor.

En relación con las personas o entidades que inicien
una actividad económica, respecto de las cuales no exis-
te una posibilidad efectiva de comprobación por parte
de la Administra ción tributaria de su estado de cumpli-
miento en lo que se refiere a la obligación principal
definida en la Ley general tributaria, la emisión del cer-
tificado específico se fundamentará en la comprobación
del cumplimiento de las obligaciones tributarias forma-
les inherentes a su creación y constitución.

La entrada en vigor del RGR subsana la falta de des-
arrollo reglamentario de este nuevo supuesto de res-
ponsabilidad subsidia ria. Su artículo 126 regula los
siguientes aspectos:

1. Actividad económica principal
Se considerarán incluidas en la actividad económica

principal de las personas o entidades que contraten o
subcontra ten la ejecución de obras o la presta ción de
servicios todas las obras o servicios que, por su natura-
leza, de no haber sido contratadas o subcontra tadas,
deberían haber sido realizadas por la propia persona o
entidad que contrata o subcontrata por resultar indis-
pensables para su finalidad productiva.

2. Certificado y obligaciones tributarias
Para la emisión del certificado se entenderá que el

solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones
tributarias cuando se verifique la concurrencia de las
siguientes siete circunstancias:

1. Estar dado de alta en el impuesto sobre actividades
económicas, cuando se trate de sujetos pasivos no
exentos de dicho impuesto, y en el Censo de
Empresarios, Profesionales y Retenedores en cualquier
caso.

2. Haber presentado las autoliquidaciones que
correspon dan por el impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas, el impuesto sobre sociedades o el impues-
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to sobre la renta de no residentes.
3. Haber presentado las autoliquidaciones y la

declara ción resumen anual correspondientes a las obli-
gaciones tributa rias de realizar pagos a cuenta.

4. Haber presentado las autoliquidaciones, la decla-
ración resumen anual y, en su caso, las declaraciones
recapitulativas de operaciones intracomunitarias del
impuesto sobre el valor añadido.

5. Haber presentado las declaraciones exigidas con
carácter general en cumplimiento de la obligación de
suministro de información de los artículos 93 y 94 de la
LGT.

6. No mantener con el Estado deudas o sanciones tri-
butarias en período ejecutivo, salvo que se trate de
deudas o sanciones tributarias que se encuentren apla-
zadas, fraccionadas o cuya ejecución estuviese suspen-
dida.

7. No tener pendientes de ingreso responsabilidades
civiles derivadas de delito contra la Hacienda pública
declaradas por sentencia firme.

Las circunstancias indicadas en los párrafos 2 a 5 se
referirán a autoliquidaciones o declaraciones cuyo plazo
de presentación hubiese vencido en los doce meses pre-
cedentes al mes inmediatamente anterior a la fecha de la
certificación.

7.1.3.3. Solicitud de certificado
En la solicitud del certificado específico deberá hacerse
constar la identificación completa del pagador para el
que deba surtir efectos. En caso de que sean varios los
pagadores, se harán constar los datos identificativos de
todos ellos, sin perjuicio de que se emita un certificado
individual por cada uno.

La Administración tributaria establecerá mecanismos
mediante los cuales se posibilite el acceso, con las debi-
das garantías de confidencialidad y seguridad, por parte
del solicitante y del pagador a la información sobre el
estado de tramitación de la solicitud.

7.1.3.4. Plazo
El certificado o su denegación deberá quedar a disposi -
ción del interesado en el plazo de tres días. Dicho plazo
será de un mes cuando se solicite con ocasión de la pre-
sentación telemática de la declaración del impuesto sobre
la renta de las personas físicas o del impuesto sobre socie-
dades. Cuando dichas declara ciones se presenten por
otros medios, el plazo será de seis meses.

Dichos plazos se contarán desde la fecha de recep-
ción de la solicitud por parte del órgano competente
para su emisión, que será el que se determine en la
norma de organización específica.

El solicitante podrá entender emitido el certificado a
partir del día siguiente al de finalización del plazo para
que dicha emisión se produzca, pudiendo obtener de la
Administración tributaria comunicación acreditativa de

tal circunstancia, que habrá de emitirse de forma inme-
diata.

7.1.3.5. Falta de emisión del certificado
La falta de emisión del certificado acreditada por dicho
documento tendrá eficacia frente al pagador y determi-
nará la exoneración de responsabilidad para el que, con
tal condición, figure en la solicitud de certificado pre-
sentada por el contra tista o subcontratista.

Dicha exoneración de responsabilidad se extenderá a
los pagos que se realicen durante el período de doce
meses contado desde la fecha en que el certificado se
entienda emitido. Tendrá la consideración de pago la
aceptación de efectos cambiarios durante el período a
que hace referencia el párrafo anterior, aun cuando el
vencimiento de aquellos se produzca con posterioridad
a la finalización de dicho plazo.

7.2. Sucesores

7.2.1. Introducción
El texto originario de la Ley general tributaria de 1963 no
contenía norma al gu na referente a la sucesión mortis
causa de las obligaciones tributarias, quizás por enten-
der que la remisión genérica al Derecho común de su
artículo 9.2 era suficiente para com prender tales obliga-
ciones dentro de la sucesión, regulada en el Código civil
o en las legislaciones forales o especiales correspon-
dientes.

La Ley 10/1985 introdujo una referencia explícita en el
artículo 89.3, del siguiente tenor: “A la muerte de los
sujetos infracto res, las obligaciones tributarias pendien-
tes se transmitirán a los herederos o legatarios, sin per-
juicio de los que establece la le gis la ción civil en cuanto a
la adquisición de la herencia. En ningún caso serán trans -
mi si bles las sanciones.” La referencia, aparte lo errático
de su sistemática, dentro de la re gu lación de las infrac-
ciones tributarias, no entraba en los problemas pro ce di -
mentales de rivados de la transmisión, que no siempre
cabe resolver por la remisión a la le gis la ción civil.

Las normas recaudatorias tampoco solucionan estos
problemas relativos al pro ce dimiento a seguir en los
casos de sucesión mortis causa de los contribuyentes u
obli gados tributarios en general.

En la práctica, se suele prescindir de cualquier trámite
y se con ti núa el procedimiento recaudatorio como si el
deudor viviera, ignorando su falle ci miento y la posible
existencia de herederos. Tal actuación mereció ya por la
STS de 30 de diciembre de 1985 la tacha de nulidad de
pleno derecho, haciendo constar el al to tribunal que los
privilegios procedimentales de que goza la Admi -
nistración para el cobro de sus deudas no pueden
descono cer las normas que regulan ese pro ce di miento
privilegiado.

Otro buen ejemplo es el examinado en la sentencia
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del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña 323/2001,
de 6 de abril de 2001, en que el recurren te, como here-
dero de su padre fa lle cido el 1 de enero de 1992, pre-
sentó en tiempo y forma la autoliquidación por IRPF del
ejercicio de 1991, haciendo constar que firmaba en tal
condición. Girada li qui da ción paralela, se dirigió al
domicilio del difunto, presentándose posteriormente
por el he re dero escrito manifestando que había hallado
la citada liquidación e impugnándola, so licitándose se le
notificara en su propio domicilio. La Adminis tración
desestimó la so licitud por extemporánea, abrió la vía de
apremio y continuó efectuando las li qui da cio nes en el
domicilio del difunto.

En el supuesto la cuestión se complica por las obliga-
ciones ya no materiales de pa go de las deudas tributa-
rias por los herederos y sucesores, sino por las obliga-
ciones for males de autoliquidación de los tributos
pendientes. Sobre esta cuestión no hay nor ma alguna
en la legislación actual, planteando serios problemas
prácticos, pues, en teoría, cualquier heredero, y cual-
quiera que sea la forma y momento del fallecimiento del
causante, estaría obligado a cumplir los mismos deberes
formales del causante y en los mismos plazos, bajo la
amenaza de sanciones y, en todo caso, del devengo del
fa tídico recargo de apremio. Desde luego, las sanciones
serían sólo por las infracciones pro pias del heredero
(las del causante no se transmiten), y vendrían excluidas
siempre que no se apreciara la imprescindible culpabi -
lidad. Pero el recargo de apremio se con fi gura automá-
ticamente en nuestro ordenamiento, sin necesidad de
culpabilidad, lo que pue de dar lugar a situaciones por
completo inadmisibles en un Estado de derecho.

Tal es el caso de la sentencia citada: pese a hacerse
constar la condición de he re dero de quien suscribe la
autoliqui dación por IRPF y la fecha de fallecimiento del
cau sante, la liquidación paralela ignora esa circunstancia y
se gira a nombre del fa lle cido y a su domicilio, como si se
mantuviera en vida. Y cuando el heredero presenta la
correspondiente impugnación, se desestima por extem-
poránea, se abre la vía de apremio y se siguen efectuando
las notificaciones en el domicilio del difunto, con total ig -
norancia de las normas reglamentarias que han quedado
transcritas. Ni siquiera el Tri bunal Económico Admi -
nistrativo Regional corrigió tal desatino procedimental,
obli gan do a un recurso contencioso-administrativo.

Por otra parte, todo el sistema de verificación-inspec-
ción de los tributos, e in clu so el de pagos a
cuenta/retenciones y posibles devoluciones, suscita en
la práctica graves problemas cuando de aplicar las nor-
mas estrictamente civiles sobre la sucesión se trata.
Aparte la habitual concurrencia de varios herederos, los
plazos de prescripción tri butarios pueden obligar a
numerosas rectificaciones o adiciones de las escrituras
de acep tación y partición de las herencias.

La nueva Ley general tributaria debería haber sido un

buen vehículo para tratar de una vez en profundidad
este problema de la sucesión en las obligaciones tribu-
tarias, tanto materiales como formales.

Sin embargo, ya en la primera versión del titulado
“Informe de la Comisión pa ra el estudio y propuestas
de medidas para la reforma de la Ley general tributaria”
(marzo de 2001) se lee al respecto que “La Comisión
entiende que, como importante no vedad, se hace nece-
sario incorporar a la LGT un procedimiento para exigir el
pago a los sucesores, lo que supone una garantía, tanto
para los mismos como para la Ad mi nis tración. Dicho
procedimiento ha de ser similar, en términos generales,
al de los res pon sables. No obstante, también hay quien
discrepa de la conveniencia de introducir este procedi-
miento. Se señala que la regulación actual de los suce-
sores en la LGT de ri va de la legislación civil, que señala
que el heredero se subroga automáticamente en la
situación en que se encontraba el fallecido. Así, si este
último no impugnó la li qui da ción o el apremio, el here-
dero tampoco puede hacerlo ya. La propuesta de intro-
ducir un procedimiento similar al de los responsables,
según esta posición, rompe el es que ma descrito inne-
cesariamente. A título de ejemplo, habría que notificar
la liquidación a los sucesores, darles la posibilidad de
impugnarla y de que pagasen en período vo lun tario”.

Lamentablemente, han triunfado los partidarios de
cualquier “automatismo” que lle ve los privilegios admi-
nistrativos más allá de los límites del sentido común. La
LGT se ha limitado a llevar a los artículos 39 y 40 del texto
legal los criterios an te rior mente establecidos en el
artícu lo 15 del Reglamento general de recaudación, con
mo di ficaciones de menor calado.

Sigue sin haber un procedimiento, incluso después
del RGR, por lo que todas estas cuestiones siguen sin
aclararse.

En efecto, un solo precepto del RGR, el artículo 127,
detalla las actuacio nes que deben realizarse para exigir
la deuda al sucesor en función del momento en el que
se hubiera producido el falleci miento de la persona físi-
ca o la extinción de la persona lidad o la disolución de la
entidad o persona jurídica, reflejo del errático “automa-
tismo” que ha mantenido la LGT.

7.2.2. Fallecimiento de personas físicas

7.2.2.1. Continuación de la recaudación
Fallecido cualquier obligado al pago de una deuda, el
procedi miento de recaudación continuará con sus here-
deros y, en su caso, legatarios, sin más requisitos que la
constancia del fallecimien to de aquel y la notificación al
sucesor del requeri miento para el pago de la deuda y
costas pendientes del causante, con subrogación a
estos efectos en la misma posición en que se encontra-
ba el causante en el momento del fallecimiento y sin
perjuicio de que las sanciones tributarias no se transmi-
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tirán a los sucesores y legatarios de las personas físicas
infractoras.

7.2.2.2. Plazos de pago
En la notificación al sucesor se le requerirá el pago de la
deuda en los siguientes plazos:

a) Si el fallecimiento del obligado al pago se produce
dentro del período voluntario, se requerirá al sucesor
para que realice el pago dentro del plazo del artículo
62.2 de la LGT (notificación de la liquidación realizada
entre los días 1 y 15 de cada mes: desde la fecha de
recepción de la notificación hasta el día 20 del mes pos-
terior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente; notificación de la liquidación realizada entre
los días 16 y último de cada mes: desde la fecha de
recepción de la notificación hasta el día cinco del
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente).

b) Si el fallecimiento del obligado al pago se produce
antes de la notificación de la providencia de apremio, se
notificará al sucesor dicha providen cia. Si realiza el pago
antes de la notificación de la providencia de apremio, se
le exigirá el recargo ejecutivo.

c) Si el fallecimiento se produce una vez notificada la
providencia de apremio al obligado al pago y antes de la
finalización del plazo de pago del artículo 62.5 de la LGT,
se requerirá al sucesor para que realice el pago de la
deuda y el recargo de apremio reducido del diez por
ciento en el plazo de dicho precep to, con la advertencia
de que, en caso de no efectuar el ingreso del importe
total de la deuda pendiente, incluido el recargo de apre-
mio reducido del diez por ciento, en dicho plazo, se
procederá al embargo de sus bienes o a la ejecución de
las garantías existentes para el cobro de la deuda con
inclusión del recargo de apremio del veinte por ciento.

d) Si el fallecimiento se produce después de la finali-
zación del plazo del artículo 62.5 de la LGT, se requerirá
al sucesor para que realice el pago de la deuda y el
recargo de apremio ordinario en los plazos establecidos
en dicho artículo.

7.2.2.3. Derecho a deliberar
Cuando el heredero alegue haber hecho uso del dere-
cho a delibe rar, se esperará a que transcurra el plazo
concedido para ello, durante el cual podrá solicitar de la
Administración una certificación de las deudas del cau-
sante con efectos meramente informativos.

La suspensión del procedimiento de recaudación,
cuando el heredero alegue haber hecho uso del dere-
cho a deliberar con arreglo a la legislación civil, no afec-
tará a las posibles actuaciones recaudatorias que se lle-
ven a cabo frente a la herencia yacente.

7.2.2.4. Certificado
La Administración, una vez acreditada de forma fehaciente

la condición de heredero del solicitante, expedirá un certi-
ficado que deberá contener el nombre y apellidos o razón
social o denominación completa, número de identifica-
ción fiscal, último domicilio del causante y del heredero y
detalle de las deudas y demás responsabilidades del cau-
sante pendientes a la fecha de expedición del certificado.

7.2.2.5. Herencia yacente
Mientras se halle la herencia yacente, el procedimiento
de recaudación de las deudas pendientes podrá dirigir-
se o continuar contra los bienes y derechos de la heren-
cia. Las actuaciones se entenderán con quien ostente la
administración o representación de ésta, en los térmi-
nos señalados en el artículo 45.3 de la LGT (actuará en
representación el que la ostente, siempre que resulte
acreditada en forma fehacien te y, de no haberse desig-
nado representante, se considerará como tal el que apa-
rentemente ejerza la gestión o dirección y, en su defec-
to, cualquiera de sus miembros o partícipes).

7.2.2.6. Ausencia de herederos
Desde que conste que no existen herederos conocidos
o cuando los conocidos hayan renunciado a la herencia
o no la hayan aceptado expresa o tácitamente, se pon-
drán los hechos en conocimiento del órgano compe-
tente, el cual dará traslado al órgano con funciones de
asesoramiento jurídico a efectos de que se solicite la
declaración de heredero que proceda, sin perjuicio de
la continuación del procedimiento de recaudación con-
tra los bienes y derechos de la herencia.

7.3. Disolución de entidades

7.3.1. Continuación de la recaudación
Disuelta una sociedad, entidad o fundación, el procedi -
miento de recaudación continuará con sus socios, partí-
cipes, cotitulares o destinatarios, que se subrogarán a
estos efectos en la misma posición en que se encontra-
ba la sociedad, entidad o fundación en el momento de
la extinción de la personalidad jurídica.

7.3.2. Plazos de pago
En la notificación al sucesor se le requerirá el pago de la
deuda en los siguientes plazos:

a) Si la extinción de la personalidad jurídica se produ-
ce dentro del período voluntario, se notificará al suce-
sor para que realice el pago dentro del plazo del artícu-
lo 62.2 de la LGT.

b) Si la extinción de la personalidad jurídica se produ-
ce antes de la notificación de la providencia de apremio,
se notificará al sucesor dicha providencia. Si realiza el
pago antes de la notificación de la providencia de apre-
mio, se le exigirá el recargo ejecutivo.

c) Si la extinción de la personalidad jurídica se produ-
ce una vez notificada la providencia de apremio al obli-
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gado al pago y antes de la finalización del plazo del artí-
culo 62.5 de la LGT, se requerirá al sucesor para que rea-
lice el pago de la deuda y el recargo de apremio reduci-
do del diez por ciento en el plazo de dicho precepto,
con la advertencia de que, en caso de no efectuar el
ingreso del importe total de la deuda pendiente, inclui-
do el recargo de apremio reducido del diez por ciento,
en dicho plazo, se procederá al embargo de sus bienes
o a la ejecución de las garantías existentes para el cobro
de la deuda con inclusión del recargo de apremio del
veinte por ciento.

d) Si la extinción de la personalidad jurídica se produ-
ce después de la finalización del plazo del artículo 62.5
de la LGT, se requerirá al sucesor para que realice el
pago de la deuda y el recargo de apremio ordinario en
los plazos establecidos en dicho artículo.

7.3.3. Entidades sin personalidad
En los supuestos de entidades sin personalidad jurídica
se estará al momento de disolución para la aplicación de
las reglas anteriores.

7.3.4. Disolución sin liquidación
A los supuestos de disolu ción sin liquidación no se apli-
cará el límite contenido en el artículo 40.5 de la LGT (las
sanciones que pudieran proceder por las infraccio nes
cometidas por las sociedades y entidades serán exigi-
bles a los sucesores de las mismas, en los términos esta-
blecidos en los apartados anteriores, hasta el límite del
valor de la cuota de liquidación que les corresponda).

8. Exacción de la responsabi lidad civil por delito
contra la Hacienda pública

8.1. Regulación en la LGT

La disposición adicional décima de la LGT hace frente a
los problemas prácticos derivados de la ejecución de la
condena a la responsabilidad civil en los procedimien-
tos por delito contra la Hacienda pública. No figuraba
en el proyecto de LGT y fue introducida mediante una
enmienda en el Senado.

Se parte de la regla general de que la responsabilidad
civil comprenderá la totalidad de la deuda tributaria no
ingresada, incluidos sus intereses de demora. Por tanto,
no se exigen sólo los intereses procesales, sino también
la obligación accesoria de los intereses de demora, para
evitar que el condenado por delito se vea favorecido
respecto del contribuyente que no delinquió.

La novedad consiste en que esta responsabilidad se
exigirá por el procedi miento adminis trativo de apremio.
A tal efecto, una vez que sea firme la sentencia, el juez o
tribunal al que competa la ejecución remitirá testimonio
a los órganos de la Administra ción tributaria, ordenan-
do que se proceda a su exacción. En la misma forma se

procederá cuando el juez o tribunal hubieran acordado
la ejecución provisional de una sentencia recurrida.

Se trata de una novedad dudosamente constitucional,
pues la ejecución de las sentencias corresponde, en
exclusiva, por los órganos jurisdiccionales (artículo
117.3 de la Constitución), y con esta disposición se priva
a éstos de tal competencia. El propio legislador es cons-
ciente de ello e intenta salvarlo con la regla del aparta-
do 4 de esta disposición: la Administración tributaria
informará al juez o tribunal sentenciador, a los efectos
del artículo 117.3 de la Constitución española, de la tra-
mitación y, en su caso, de los incidentes relativos a la
ejecución encomenda da. Se ha sostenido por ello, para
salvar esta inconstitucionali dad, que se trata de una
posible fórmula de colaboración para la ejecución del
fallo, pero no como la única posibilidad que asiste al
órgano jurisdiccional, que puede disponer que la ejecu-
ción se desarrolle de otro modo.

Si se hubiera acordado el fraccionamiento de pago de
la responsabilidad civil (artículo 125 del Código penal),
el juez o tribunal lo comunicará a la Administración tri-
butaria, y en este caso el procedimiento de apremio se
iniciará si el responsable civil del delito incumpliera los
términos del fraccionamiento.

8.2. Regulación en el RGR

El artículo 128 y último del RGR desarrolla esta polémica
administrativización de la ejecución de sentencias pena-
les en delitos contra la Hacienda pública.

8.2.1. Principio general
Si un deudor a la Hacienda pública fuese responsable
civil por delito contra la Hacienda pública, la deuda deri-
vada de la responsabilidad civil se acumulará al procedi-
miento administrati vo de apremio que, en su caso, se
siga contra el deudor, a los efectos de la práctica de dili-
gencias de embargo, trabas y enajenación de bienes. El
importe derivado de la responsabilidad civil no podrá
incrementarse en los recargos del período ejecutivo.

La Hacienda pública exigirá, junto con la responsabili-
dad civil, los intereses que se devenguen sobre el
importe de dicha responsabilidad desde la fecha de la
firmeza de la resolución judicial hasta la fecha de ingre-
so en el Tesoro y las costas del procedimiento de apre-
mio, salvo que el juez o tribunal hubiese acordado otra
cosa.

8.2.2. Impugnación
Se distinguen dos supuestos:

1º) En general, contra los actos del procedimiento
adminis trativo de apremio dictados por los órganos de
recaudación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria para la exacción de la responsabilidad civil
por delito contra la Hacienda pública podrá interponer-
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se recurso de reposición o reclamación económico-
administrativa.

2º) Si los motivos de impugnación aducidos se refie-
ren a la adecuación o conformidad de los actos de eje-
cución impugnados con la sentencia que hubiese esta-
blecido la responsabilidad civil por delito contra la
Hacienda pública objeto de exacción por el procedi-
miento de apremio, la cuestión deberá plantearse ante
el juez o tribunal competente para la ejecución.

8.2.3. Incumplimiento del fraccionamiento de pago
En caso de incumplimiento del fraccionamiento de pago
de la responsabilidad civil acordada por el juez o tribu-
nal conforme al artículo 125 del Código penal, se exigirá
la totalidad del importe pendiente por el procedimien-
to de apremio. En este caso, no procederá aplicar recar-
gos del período ejecutivo pero se exigirán los intereses
que correspondan.

8.2.4. Información al órgano jurisdiccional
Los órganos competentes para la exacción de la
responsabili dad civil por delito contra la Hacienda
pública informarán al juez o tribunal de cualquier inci-
dente que se pueda producir en la ejecución encomen-
dada, y en todo caso, de las siguientes actuaciones y
acuerdos: 1) los ingresos que se efectúen en el procedi-
miento de apremio; 2) que se ha producido el ingreso
íntegro de la deuda derivada de la responsabilidad civil,
y 3) la declaración administrativa de fallido de los
responsa bles civiles y la declaración administrativa de
incobrable del crédito.
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